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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Universitaria de Fisioterapia
Gimbernat-Cantabria

39014452

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Avances en Neurorrehabilitación de las Funciones

Comunicativas y Motoras

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Avances en Neurorrehabilitación de las Funciones Comunicativas y Motoras por la Universidad de

Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vanesa Pérez García Directora de la E.U. de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria. Centro
Adscrito a la Universidad de Cantabria

Tipo Documento Número Documento

NIF 53515994P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno. Avda. de los
Castros s

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 2 de marzo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Avances en
Neurorrehabilitación de las Funciones
Comunicativas y Motoras por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39014452 Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria

1.3.2. Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/normatica-academica/normativa-estudios-oficiales-de-posgrado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para generar conocimiento científico

CG2 - Que los estudiantes conozcan las herramientas metodológicas para desarrollar proyectos de investigación.

CG3 - Que los estudiantes desarrollen el razonamiento crítico para dar respuesta a problemas utilizando la evidencia Científica
disponible.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir los resultados procedentes de la investigación científica.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de respetar los principios éticos y la legislación vigente en la investigación y en especial en
aquella que se lleve a cabo en seres humanos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidad, tanto de forma oral como por escrito

CT4 - Conocer una lengua extranjera

CT5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

CT6 - Gestionar la información

CT7 - Resolver problemas

CT8 - Tomar decisiones más adecuadas ante una situación determinada

CT9 - Trabajar en equipo

CT10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT12 - Trabajar de manera autónoma

CT13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

CT14 - Desarrollar la creatividad en su profesión

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Proporcionar las bases del método científico y la práctica basada en la evidencia en la actuación profesional del
fisioterapeuta / logopeda en el campo de la neurorrehabilitación

CE02 - Conocer los avances relevantes que se producen en el campo de la neurología y con aplicación en la fisioterapia y la
logopedia

CE03 - Utilizar las herramientas adecuadas para comprender, analizar y evaluar los datos que se presentan en la literatura científica
en el campo de la neurorrehabilitación en fisioterapia / logopedia

CE04 - Conocer el desarrollo y la situación actual de la neurorrehabilitación
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CE05 - Diseñar un proyecto de investigación en el área de la neurorrehabilitación, así como ser capaz de redactar y discutir un
artículo científico en el ámbito de una revista especializada en fisioterapia / logopedia

CE06 - Evaluar la práctica clínica del fisioterapeuta y el logopeda en el contexto de la neurorrehabilitación mediante la evidencia
científica

CE07 - Evaluar y planificar la intervención fisioterapeútica / logopédica en el ámbito de la neurorrehabilitación desde el punto de
vista de las funciones y las capacidades de la persona

CE08 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas del funcionamiento del Sistema Nervioso así como sobre las
bases fisiológicas, de diagnóstico y tratamiento de las personas con patología neurológica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de los estudiantes que soliciten el acceso con una titulación no homologada obtenida en un país que no pertenezca al Espacio Europeo de
Educación Superior, la Universidad comprobará el nivel de formación acreditado por el título extranjero aportado y el que se exige para obtener el co-
rrespondiente título español de grado y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a los estudios de posgrado. El cumplimiento de ta-
les requisitos deberá ser acreditado por el solicitante.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para hacerlo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país que se trate.

2. Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos expe-
didos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.

3. Los documentos deberán estar traducidos al castellano por traductor jurado. Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la compro-
bación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso, no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas.
Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de Gestión Académica.

4.2.1. Perfil de ingreso y criterios de admisión.
El Máster en Avances en Neurorrehabilitación de las funciones comunicativas y motoras se dirige a diplomados y graduados en fisioterapia y logopedia
interesados en actualizar sus conocimientos sobre pacientes con patología neurológica e iniciarse en la investigación en neurorrehabilitación.

Se realizará una valoración del currículum vitae por la Comisión de postgrado del centro en el caso que el número de solicitudes supere el número de
plazas ofertada, la adjudicación de plazas se hará de acuerdo a los siguientes criterios de prelación:

- Expediente académico: Hasta 2 puntos. Valoración según el baremo establecido en el apartado 4,5 del Anexo I del R.D. 1044/2003

- Formación académica en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos

Formación oficial acreditada de Grado/Diplomatura: hasta 2 puntos

Formación de Máster oficial: hasta 0,5 puntos

Formación universitaria no oficial: hasta 0,25 puntos

- Experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos

Actividad clínica relacionada con el título: Hasta 1 punto

Experiencia docente universitaria: Hasta 1 punto

- Experiencia investigadora en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos

Publicaciones, conferencias, ponencias invitadas en congresos, comunicaciones a congresos: Hasta 1 punto

Participación en proyectos de investigación: Hasta 1 punto

- Dominio del inglés: Hasta 1 punto
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Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C2 del MCERL: 1 punto

Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C1 del MCERL: 0,5 puntos

Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B2 del MCERL: 0,25 puntos

Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B1 del MCERL: 0,15 puntos.

- Otros méritos: Hasta 1 punto

Becas de organismos oficiales disfrutadas durante la formación universitaria

Otras titulaciones universitarias

Asistencia a congresos, seminarios, cursos en el ámbito de conocimiento del máster

Otros méritos que el solicitante desee hacer constar relacionados con su interés, experiencia o trabajo en áreas afines al título.

En caso de empate entre los aspirantes se priorizará por expediente académica.

La comisión académica de posgrado del centro, la cual se responsabilizará de coordinar los Másteres oficiales impartidos en el centro y de aprobar el
acceso y la admisión a dichos Másteres de acuerdo con la Normativa de Estudios Oficailes de Máster de la Universidad de Cantabria y, cualquier otra
función relacionada con las titulaciones oficiales de posgrado que le pueda delegar la Junta de Escuela, está presidida por el Coordinador de Posgra-
do del Centro y está formada por los responsables de los títulos ofciales de Máster del Centro, incluidos los interuniversitarios, dos profesores de la Es-
cuela, y un miembro del Personal de Administración y Servicios, que actúa como Secretario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El apoyo y orientación de los/as estudiantes del Máster se realizará a través de una sesión informativa y de bienvenida.

El contenido de esta sesión incluirá explicaciones sobre aspectos tales como:

- Ubicación física de los estudios dentro de la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria.
- Objetivos formativos del Máster.
- Estructuración de los estudios.
- Organización del trabajo Fin de Máster
- Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, intranet y toda la red informática a disposición de los/as estudiantes
para su uso con fines académicos.
También al inicio del curso se realizará una sesión informativa académica sobre lo que podríamos denominar "Guía académica": plan de estudios, ca-
lendario académico, estructura y horarios de las asignaturas, unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las evaluaciones, etc.

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, el alumnado podrá asistir a las sesiones informativas sobre el funcionamiento y recursos de
la biblioteca que serán propuestas por los responsables de la misma.

Existen también en la Universidad de Cantabria Servicios de Orientación Universitaria dependientes del Vicerrectorado de Estudiantes como el SOU-
CAN (Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria) y el COIE (centro de Orientación e Información para el Empleo), que realizan acciones
generales de orientación dirigidas a colectivos concretos y también consultas individuales de orientación académica y profesional para el alumnado,
tanto de las titulaciones de grado como de posgrado.
Estos servicios centralizados ofrecen igualmente cursos de orientación educativa al alumnado sobre técnicas y orientación para el estudio, control de
ansiedad, comunicación oral e inteligencia

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:
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1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

d) Enseñanzas universitarias no oficiales.

e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.
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Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.
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Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.
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Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento
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Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

o Curriculum vitae

o Vida laboral de la Seguridad Social

o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.
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En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.
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El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

En todo caso, para el título propuesto, lo relativo al reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral
no aplica.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen complementos de formación
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases impartidas a través del campus virtual, power point, foros y lecturas recomendadas, mediante la modalidad a distancia

Trabajo de evaluación

Tutorías individuales o grupales.

Trabajo autónomo

Elaboración del proyecto final

Revisión bibliográfica y lectura crítica; Elaboración de proyecto, desarrollo de éste e informe final

Actividad en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante clases magistrales

Contribuciones orales de los alumnos en las clases magistrales o escritas a través de la modalidad a distancia, supervisadas por el
profesorado

Preparación de trabajos o memorias así como el trabajo final de máster

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas

Estudio de los contenidos teóricos

Tutorización de los estudiantes

Consultas bibliográficas y trabajos de campo

Lectura de documentos recomendados, visionado de vídeos propuestos y defensa de argumentos profesionales en foros
especializados.

Preparación de los exámenes que serán realizados por los alumnos.

Reunión de forma individual o grupal para resolver dudas del alumno. Estas tutorías pueden ser realizadas a través de la plataforma
virtual o en persona.

Corrección de los ejercicios o trabajos realizados por los alumnos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades teóricas: pruebas escritas

Actividades prácticas: resolución de ejercicios

Calidad de los aspectos técnicos y formales del trabajo fin de Máster: - Cada alumno deberá presentar en la Secretaría de la Escuela,
al menos un ejemplar en papel y una copia del TFM en soporte informático, dentro de los plazos de entrega establecidos. -La
redacción y contenido debe ser lógica y gramaticalmente correcta.

Calidad de los aspectos de contenido del trabajo fin de máster: - Capacidad de argumentación y análisis del tema. - La capacidad
de seleccionar, jerarquizar y discernir la fiabilidad y validez de la investigación - Uso de la terminología propia de la disciplina.
- Claridad expositiva y conceptual. - Madurez para plantear problemas y ofrecer conclusiones. - Uso adecuado y crítico de la
bibliografía.

Calidad de la exposición oral: - Claridad visual de la presentación en Power point. - Expresividad, orden ,fluidez y ajuste del tiempo
de la exposición oral. Las respuestas del alumno a las preguntas realizadas durante la presentación pública

Pruebas de evaluación con soporte virtual.

5.5 NIVEL 1: Materias Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Neurorrehabilitación desde la Logopedia y la Fisioterapia: Situación Actual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución de las disciplinas Neurorrehabilitadoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurorrehabilitación y la CIF

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica Clínica Basada en la Evidencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de las herramientas necesarias para un razonamiento clínico adecuado a su campo de actuación.
- Capacidad de tomar decisiones clínicas responsables, oportunas, acertadas e independientes para resolver los problemas clínicos.
- Capacidad para autoevaluarse e identificar posibles errores cognitivos en su proceso de razonar y mejorara de los mismos.
- Describir y analizar los razonamientos globales que representen la realidad de una persona con discapacidad
- Transmitir el análisis de la situación planteada y el proyecto terapéutico propuesto para conseguir un escenario profesional satisfactorio,
- Defender planteamientos profesionales eficientes ante profesionales de diferentes ámbitos logrando una unidad multiprofesional holística e integrado-
ra.
- Basar la argumentación profesional en la situación contemporánea de la neurorrehabilitación.
- Desarrollar un sistema investigador en el área de la neurorrehabilitación correcto, eficiente, ambicioso y satisfactorio para el paciente y su familia.
- Estructurar el razonamiento profesional y clínico en una base teórica correcta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Neurorrehabilitación desde la Logopedia y la Fisioterapia: Situación actual consta de tres asignaturas:

1.1 EVOLUCIÓN DE LAS DISCIPLINAS NEURORREHABILITADORAS 3ECTS
1.1.1 Historia de la Neurorrehabilitación
1.1.2 Marco Terapeútico clásico

1.2 NEURORREHABILITACIÓN Y LA CIF
1.2.1 Necesidad de un paradigma global de comprensión del paciente neurológico.
1.2.2 Planificación terapéutica y CIF.
1.2.3 Core Sets desarrollados para las patologías más frecuentes.
1.2.4 Investigación y la CIF

1.3 PRÁCTICA CLÍNICA BASADA EN LA EVIDENCIA
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1.3.1 Sistemas de valoración estandarizados en el paciente neurológico
1.3.2 Evidencia científica de las técnicas teurapeúticas clásicas
1.3.3 Productos de apoyo y evidencia científica
1.3.4 Razonamiento clínico basado en la evidencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir los resultados procedentes de la investigación científica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

CT6 - Gestionar la información

CT7 - Resolver problemas

CT8 - Tomar decisiones más adecuadas ante una situación determinada

CT9 - Trabajar en equipo

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT12 - Trabajar de manera autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer el desarrollo y la situación actual de la neurorrehabilitación

CE06 - Evaluar la práctica clínica del fisioterapeuta y el logopeda en el contexto de la neurorrehabilitación mediante la evidencia
científica

CE07 - Evaluar y planificar la intervención fisioterapeútica / logopédica en el ámbito de la neurorrehabilitación desde el punto de
vista de las funciones y las capacidades de la persona

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases impartidas a través del campus
virtual, power point, foros y lecturas
recomendadas, mediante la modalidad a
distancia

120 0

Trabajo de evaluación 10 100

Tutorías individuales o grupales. 15 0

Trabajo autónomo 120 0

Actividad en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas

Lectura de documentos recomendados, visionado de vídeos propuestos y defensa de argumentos profesionales en foros
especializados.

Preparación de los exámenes que serán realizados por los alumnos.

Reunión de forma individual o grupal para resolver dudas del alumno. Estas tutorías pueden ser realizadas a través de la plataforma
virtual o en persona.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades teóricas: pruebas escritas 60.0 80.0

Actividades prácticas: resolución de
ejercicios

20.0 40.0

Pruebas de evaluación con soporte virtual. 0.0 50.0

NIVEL 2: Bases Neurocientíficas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurofisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Neuroanatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología de las Funciones Comunicativas y Motoras de Origen Neurológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuropediatría aplicada a los Trastornos de las Funciones Comunicativas y Motoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuropsicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración del Paciente Neurológico y su Aplicación en Fisioterapia y Logopedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer y comprender los aspectos neurofisiológicos, anatómicos y neurpsicológicos de las personas con patología neurológica.
- Conocer la valoración médica de un paciente con patología neurológica.
- Conocer las diferentes patologías neurológicas, su valoración tratamiento médico presentes tanto en el adulto como en el niño.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia (2) Bases Neurocientíficas consta de seis asignaturas: 12 ECTS

2.1 NEUROFISIOLOGÍA 2 ECTS
2.1.1 Estructura funcional del sistema nervioso.
2.1.2 Fisiología neuronal
2.1.3 Sinapsis neuronal. Transmisión sináptica
2.1.4 Fibras nerviosas y nervios periféricos
2.1.5 Transmisión neuromuscular
2.1.6 Fisiología muscular
2.1.7 Receptores sensoriales
2.1.8 Sistema mecanosensitivo. Sensibilidad táctil y propioceptiva
2.1.9 Sistema termoalgésico. Dolor y sensibilidad dolorosa
2.1.10 Reflejos espinales. Médula espinal
2.1.11 Sistema motor. Organización de las vías motoras descendentes
2.1.12 Control del equilibrio y postura por el tronco cerebral
2.1.13 Fisiología de los órganos de los sentidos
2.1.14 Fisiología del sistema nervioso autónomo
2.1.15 Control de la postura y el movimiento por el cerebelo
2.1.16 Control de la postura y el movimiento por los ganglios basales
2.1.17 Sistema límbico. Bases neurobiológicas de las emociones
2.1.18 Funciones cognitivas. Fisiología del lenguaje. Memoria

2.2 NEUROANATOMÍA 2 ECTS
2.2.1 Anatomía descriptiva y seccional del sistema nervioso central
2.2.2 Organización funcional del sistema nervioso central. Síntesis Topográfica

2.3 PATOLOGÍA DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS DE ORIGEN NEURÓLOGICO 2 ECTS

2.3.1 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en las enfermedades vasculares cerebrales.

2.3.2 Epilepsias y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.3.3 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en la enfermedad de Parkinson y otros trastornos del movimiento.

2.3.4 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en enfermedades desmielinizantes: esclerosis múltiple.

2.3.5 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en patología de la médula espinal.

2.3.6 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en patología de los nervios craneales.

2.3.7 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en patología del sistema nervioso periférico.

2.3.8 Enfermedades musculares y de la unión neuromuscular: implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.3.9 Alteraciones y trastornos de las funciones comunicativas y motoras en enfermedades de las motoneuronas y otros cuadros degenerativos espi-
nocerebelosos.

2.3.10Traumatismo craneoencefálico y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.3.11 Demencias y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.3.12 Enfermedades carenciales y tóxicas del sistema nervioso.

2.3.13 Cefaleas y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.
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2.3.14 Dolor en las extremidades: cervicobraquialgia y lumbociática.

2.4 NEUROPEDIATRÍA APLICADA A LOS TRASTORNOS DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 2 ECTS

2.4.1 Historia clínica neuropediátrica. Anamnesis y Examen físico. Pruebas diagnósticas complementarias.

2.4.2 Neurología neonatal. Encefalopatía hipóxico isquémica en el recién nacido: Seguimiento neurológico de niños de alto riesgo. Atención temprana.

2.4.3 Neurología del desarrollo. Desarrollo del lenguaje. Desarrollo social en niños

2.4.4 Malformaciones del SNC. Hidrocefalias. Síndromes y trastornos cromosómicos y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.4.5 Implicaciones logopédicas y fisioterápicas en el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad.

2.4.6 Retraso Psicomotor. Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos del Espectro Autista y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.4.7 Implicaciones logopédicas y fisioterápicas en la discapacidad Intelectual. Fracaso escolar.

2.4.8 Trastornos motores cerebrales crónicos. Parálisis cerebral infantil y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.4.9 Implicaciones logopédicas y fisioterápicas en los trastornos paroxísticos. Crisis epilépticas en pediatría. Crisis febriles. Estado epiléptico en niños.

2.4.10 Enfermedades metabólicas y degenerativas y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas.

2.4.11 Implicaciones logopédicas y fisioterápicas en las enfermedades infecciosas, inflamatorias y por agentes físicos o tóxicos. Enfermedad vascular,
neoplasias.

2.4.12 Afecciones medulares y enfermedades neuromusculares y sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas

2.4.13 Cefaleas

2.4.14 Emergencias neurológicas.

2.5 NEUROPSICOLOGÍA 2 ECTS
2.5.1 El concepto de Neuropsicología y sus implicaciones para la logopedia y la fisioterapia
2.5.2 Las áreas cognitivas: evaluación, interpretación y rehabilitación.
2.5.3 Revisión de la evidencia de las principales técnicas de rehabilitación cognitivas desde el punto de vista de la neuropsicología

2.6 VALORACIÓN DEL PACIENTE NEUROLÓGICO Y SU APLICACIÓN EN FISIOTERAPIA Y LOGOPEDIA 2 ECTS

2.6.1 Introducción

2.6.2 Evolución científica en la valoración del paciente neurológico. Implicaciones para la fisioterapia y logopedia

2.6.3 Exploración de las funciones comunicativas y motoras del paciente neurológico.

2.6.4 Evaluación y diagnóstico de las alteraciones comunicativas y motoras de origen neurológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes desarrollen el razonamiento crítico para dar respuesta a problemas utilizando la evidencia Científica
disponible.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT5 - Aplicar las TIC en el ámbito de estudio

CT6 - Gestionar la información
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CT7 - Resolver problemas

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT12 - Trabajar de manera autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas del funcionamiento del Sistema Nervioso así como sobre las
bases fisiológicas, de diagnóstico y tratamiento de las personas con patología neurológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases impartidas a través del campus
virtual, power point, foros y lecturas
recomendadas, mediante la modalidad a
distancia

120 0

Trabajo de evaluación 10 100

Tutorías individuales o grupales. 15 0

Trabajo autónomo 155 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contribuciones orales de los alumnos en las clases magistrales o escritas a través de la modalidad a distancia, supervisadas por el
profesorado

Estudio de los contenidos teóricos

Tutorización de los estudiantes

Consultas bibliográficas y trabajos de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades teóricas: pruebas escritas 60.0 80.0

Actividades prácticas: resolución de
ejercicios

20.0 40.0

Pruebas de evaluación con soporte virtual. 0.0 50.0

NIVEL 2: Método Científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología Científica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Capacitar al alumno para elaborar una pregunta de investigación en el marco de la fisioterapia y la Logopedia que sea: relevante, viable Y novedosa.

-Utilizar correctamente la información proveniente de fuentes de información fiables, en el ámbito de las ciencias de la salud de cara a conocer los re-
sultados obtenidos previamente en el campo de investigación, saber qué estudios se están realizando, cuáles son sus posibles limitaciones y qué pre-
guntas quedan por resolver.
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-Aplicar las metodologias de investigación que permitan la implantación de una fisioterapia y una Logopedia efectivas.

-Aplicar la epidemiología y las técnicas estadísticas en el trabajo profesional para un mejor conocimiento de los resultados obtenidos en la práctica dia-
ria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia (3) Método Científico, consta de dos asignaturas: 6 ects

3.1 BIOESTADIASTICA 2 ECTS
3.1.1 Fundamentos de epidemiologia y estadística
3.1.2 Estadística descriptiva
3.1.3 Estadística inferencial

3.2 METODOLOGIA CIENTIFICA 4 ECTS
3.2.1Fundamentos de la investigación
3.2.2 Fuentes de información
3.2.3 La revisión bibliográfica exhaustiva
3.2.4 Lectura crítica
3.2.5 Gestión de la información
3.2.6 Metodología cuantitativa y cualitativa para la investigación en Fisioterapia y Logopedia
3.2.5 Diseño de estudios científicos
3.2.6 Ética en investigación
3.2.9 El proyecto de investigación
3.2.10 Estudios originales
3.2.11 Revisión sistemática y metanálisis
3.2.12 Comunicación de los resultados de la investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para generar conocimiento científico

CG2 - Que los estudiantes conozcan las herramientas metodológicas para desarrollar proyectos de investigación.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de respetar los principios éticos y la legislación vigente en la investigación y en especial en
aquella que se lleve a cabo en seres humanos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidad, tanto de forma oral como por escrito

CT6 - Gestionar la información

CT7 - Resolver problemas

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT12 - Trabajar de manera autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Proporcionar las bases del método científico y la práctica basada en la evidencia en la actuación profesional del
fisioterapeuta / logopeda en el campo de la neurorrehabilitación

CE03 - Utilizar las herramientas adecuadas para comprender, analizar y evaluar los datos que se presentan en la literatura científica
en el campo de la neurorrehabilitación en fisioterapia / logopedia

CE06 - Evaluar la práctica clínica del fisioterapeuta y el logopeda en el contexto de la neurorrehabilitación mediante la evidencia
científica
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases impartidas a través del campus
virtual, power point, foros y lecturas
recomendadas, mediante la modalidad a
distancia

48 0

Trabajo de evaluación 5 100

Tutorías individuales o grupales. 7 0

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Preparación de trabajos o memorias así como el trabajo final de máster

Búsqueda de información para la preparación de las tareas encargadas

Reunión de forma individual o grupal para resolver dudas del alumno. Estas tutorías pueden ser realizadas a través de la plataforma
virtual o en persona.

Corrección de los ejercicios o trabajos realizados por los alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades teóricas: pruebas escritas 60.0 80.0

Actividades prácticas: resolución de
ejercicios

20.0 40.0

Pruebas de evaluación con soporte virtual. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Final de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final del Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión.
- Gestionar la aprobación de proyectos de investigación en los comités de ética.
- Redactar un proyecto de investigación de Fisioterapia o Logopedia completo.
- Planificar y desarrollar el informe con todas las fases de investigación de forma clara y precisa.
- Desarrollar dicho proyecto de investigación y saber analizar e interpretar los datos obtenidos.
- Comunicar oralmente el trabajo de investigación de forma clara y ordenada ante un Tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Planificación, díseño y desarrollo de una investigación en una de las líneas de investigación propuestas
- Elaboración de un proyecto completo de investigación
- Elaboración de una memoria-informe de la investigación desarrollada
- Presentación y defensa pública del trabajo de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Para realizar la defensa pública del trabajo fin de máster, el alumno/a deberá haber superado todas las asignaturas y su tutor haber dado su confor-
midad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para generar conocimiento científico

CG2 - Que los estudiantes conozcan las herramientas metodológicas para desarrollar proyectos de investigación.

CG3 - Que los estudiantes desarrollen el razonamiento crítico para dar respuesta a problemas utilizando la evidencia Científica
disponible.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir los resultados procedentes de la investigación científica.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de respetar los principios éticos y la legislación vigente en la investigación y en especial en
aquella que se lleve a cabo en seres humanos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT3 - Expresarse de forma fluida, coherente y adecuada a las normas establecidad, tanto de forma oral como por escrito

CT8 - Tomar decisiones más adecuadas ante una situación determinada

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT12 - Trabajar de manera autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Diseñar un proyecto de investigación en el área de la neurorrehabilitación, así como ser capaz de redactar y discutir un
artículo científico en el ámbito de una revista especializada en fisioterapia / logopedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de evaluación 5 100

Tutorías individuales o grupales. 30 50

Revisión bibliográfica y lectura crítica;
Elaboración de proyecto, desarrollo de éste
e informe final

265 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Preparación de trabajos o memorias así como el trabajo final de máster

Tutorización de los estudiantes

Consultas bibliográficas y trabajos de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calidad de los aspectos técnicos y
formales del trabajo fin de Máster: -
Cada alumno deberá presentar en la
Secretaría de la Escuela, al menos un
ejemplar en papel y una copia del TFM
en soporte informático, dentro de los
plazos de entrega establecidos. -La
redacción y contenido debe ser lógica y
gramaticalmente correcta.

20.0 30.0

Calidad de los aspectos de contenido
del trabajo fin de máster: - Capacidad
de argumentación y análisis del tema. -
La capacidad de seleccionar, jerarquizar
y discernir la fiabilidad y validez de la
investigación - Uso de la terminología
propia de la disciplina. - Claridad
expositiva y conceptual. - Madurez para
plantear problemas y ofrecer conclusiones.
- Uso adecuado y crítico de la bibliografía.

40.0 60.0

Calidad de la exposición oral: - Claridad
visual de la presentación en Power point.
- Expresividad, orden ,fluidez y ajuste

20.0 30.0
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del tiempo de la exposición oral. Las
respuestas del alumno a las preguntas
realizadas durante la presentación pública

5.5 NIVEL 1: Materias Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Avances de investigación en patología neurológica. Perspectiva desde la fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances Diagnósticos y Terapeúticos en Personas Adultas con Patología Neurológica: Perspectiva desde la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances Diagnósticos y Terapeúticos en en Neuropediatría: Perspectiva desde la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los avances producidos en el campo de la Neurorrehabilitación

· Proporcionar ideas sobre futuros proyectos de investigación tomando como base los conocimientos actuales.

· Conocer los últimos avances de investigación producidos en el campo de la neurología y su perspectiva desde la fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia (5) Avances de investigación en patología neurológica. Perspectiva desde la fisioterapia consta de dos asiganturas:

5.1 AVANCES DIAGNÓSTICOS Y TERAPEÚTICOS EN PERSONAS ADULTAS CON PATOLOGÍA NEUROLÓGICA: PERSPECTIVA DESDE LA
FISIOTERAPIA

5.1.1 Avances diagnósticos y terapéuticos en el abordaje de los trastornos motores en la Esclerosis Múltiple.

5.1.2 Avances diagnósticos y terapéuticos en el Ictus y sus implicaciones para la Fisioterapia

5.1.3 Avances diagnósticos y terapéuticos en el abordaje de los trastornos motores las Ataxias.

5.1.4 Avances diagnósticos y terapéuticos en las Demencias y sus implicaciones para la Fisioterapia

5.1.5 Avances diagnósticos y terapéuticos en el abordaje de los trastornos motores la Enfermedad de Parkinson

5.1.6 Avances diagnósticos y terapéuticos en la Lesión Medular.

5.1.7 Avances diagnósticos y terapéuticos en la gestión del dolor en el paciente adulto con patología neurológica.

5.1.7 Avances diagnósticos y terapéuticos en la espasticidad y sus implicaciones para la Fisioterapia

5.1.8 Nuevas tecnologías aplicadas al tratamiento de personas adultas con patología neurológica. Implicaciones para la fisioterapia.

5.1.9 Nuevas herramientas de valoración para los trastornos del movimiento en personas adultas con patología neurológica. Implicaciones para la fi-
sioterapia.

5.2 AVANCES DIAGNÓSTICOS Y TERAPEÚTICOS EN NEUROPEDIATRÍA: PERSPECTIVA DESDE LA FISIOTERAPIA

5.2.1 Avances diagnósticos y terapéuticos en la Parálisis Cerebral y sus implicaciones para la Fisioterapia

5.2.2 Avances diagnósticos y terapéuticos en el abordaje de los trastornos motores las Enfermedades Neuromusculares.

5.2.3 Avances diagnósticos y terapéuticos en las Enfermedades Genéticas y sus implicaciones para la Fisioterapia

5.2.4 Avances diagnósticos y terapéuticos en la Enfermedades metabólicas y sus implicaciones para la Fisioterapia.
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5.2.5 Avances diagnósticos y terapéuticos en los Trastornos del Neurodesarrollo: implicaciones para la fisioterapia.

5.2.6 Nuevas tecnologías aplicadas al tratamiento en neuropediatría. Implicaciones para la fisioterapia.

5.1.9 Nuevas herramientas de valoración para los trastornos del movimiento en niños con patología neurológica. Implicaciones para la fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes desarrollen el razonamiento crítico para dar respuesta a problemas utilizando la evidencia Científica
disponible.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir los resultados procedentes de la investigación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT4 - Conocer una lengua extranjera

CT6 - Gestionar la información

CT9 - Trabajar en equipo

CT10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

CT14 - Desarrollar la creatividad en su profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer los avances relevantes que se producen en el campo de la neurología y con aplicación en la fisioterapia y la
logopedia

CE06 - Evaluar la práctica clínica del fisioterapeuta y el logopeda en el contexto de la neurorrehabilitación mediante la evidencia
científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 180 100

Trabajo de evaluación 5 100

Tutorías individuales o grupales. 20 0

Trabajo autónomo 225 0

Actividad en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante clases magistrales

Estudio de los contenidos teóricos

Tutorización de los estudiantes
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Consultas bibliográficas y trabajos de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades teóricas: pruebas escritas 80.0 100.0

Actividades prácticas: resolución de
ejercicios

0.0 20.0

Pruebas de evaluación con soporte virtual. 0.0 50.0

NIVEL 2: Avances de investigación en patología neurológica. Perspectiva desde la Logopedia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances Diagnósticos y Terapeúticos en Personas Adultas con Patología Neurológica: Perspectiva desde la Logopedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Avances Diagnósticos y Terapeúticos en Neuropediatría: Perspectivas desde la Logopedia.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los avances producidos en el campo de la Neurorrehabilitación
- Proporcionar ideas sobre futuros proyectos de investigación tomando como base los conocimientos actuales.
- Conocer los últimos avances de investigación producidos en el campo de la neurología y su perspectiva desde la logopedia

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Avances diagnósticos y terapéuticos en patología neurológica: Aplicación clínica en Logopedia consta de dos asignaturas:

5.1 AVANCES DIAGNÓSTICOS Y TERAPEÚTICOS EN PERSONAS ADULTAS CON PATOLOGÍA NEUROLÓGICA: PERSPECTIVA DESDE LA LO-
GOPEDIA

5.1.1 Avances diagnósticos y terapéuticos en abordaje de las alteraciones de la comunicación en la Esclerosis Múltiple

5.1.2 Avances diagnósticos y terapéuticos en la disartria y sus implicaciones para la Logopedia

5.1.3 Avances diagnósticos y terapéuticos en la afasia y sus implicaciones para la Logopedia

5.1.4 Avances diagnósticos y terapéuticos en las Demencias y sus implicaciones logopédicas.

5.1.5 Avances diagnósticos y terapéuticos en el abordaje de los trastornos de las funciones orales verbales y no verbales en la Enfermedad de Parkin-
son

5.1.6 Avances diagnósticos y terapéuticos en los trastornos adquiridos de la deglución y sus implicaciones para la Logopedia

5.1.7 Avances diagnósticos y terapéuticos en los Trastornos de la voz tras el daño neurológico y sus implicaciones para la Logopedia

5.1.8 Nuevas tecnologías aplicadas al tratamiento de personas adultas con patología neurológica y sus implicaciones para la Logopedia

5.2 AVANCES DIAGNÓSTICOS Y TERAPEÚTICOS EN NEUROPEDIATRÍA: PERSPECTIVA DESDE LA LOGOPEDIA

5.2.1 Avances diagnósticos y terapéuticos en la Parálisis Cerebral y sus implicaciones Implicaciones para la Logopedia

5.2.3 Avances diagnósticos y terapéuticos en las Enfermedades Genéticas y sus implicaciones logopédicas.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

31
23

46
15

97
33

13
00

70
46

4



Identificador : 4315296

35 / 48

5.2.4 Avances diagnósticos y terapéuticos en la Enfermedades Metabólicas y sus implicaciones logopédicas.

5.2.5 Avances diagnósticos y terapéuticos en los Trastornos del Espectro Autista y sus implicaciones para la Logopedia

5.2.5 Avances diagnósticos y terapéuticos en el implante coclear y la sordera infantil y sus implicaciones en logopedia.

5.2.6 Nuevas tecnologías aplicadas al tratamiento en neuropediatría. Implicaciones en logopedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes desarrollen el razonamiento crítico para dar respuesta a problemas utilizando la evidencia Científica
disponible.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir los resultados procedentes de la investigación científica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y sintetizar

CT2 - Organizar y planificar

CT4 - Conocer una lengua extranjera

CT6 - Gestionar la información

CT9 - Trabajar en equipo

CT10 - Tener habilidad en las relaciones interpersonales

CT11 - Razonar con sentido crítico

CT13 - Reconocer y afrontar los cambios con facilidad

CT14 - Desarrollar la creatividad en su profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer los avances relevantes que se producen en el campo de la neurología y con aplicación en la fisioterapia y la
logopedia

CE06 - Evaluar la práctica clínica del fisioterapeuta y el logopeda en el contexto de la neurorrehabilitación mediante la evidencia
científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 180 100

Trabajo de evaluación 5 100

Tutorías individuales o grupales. 20 0

Trabajo autónomo 225 0

Actividad en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos mediante clases magistrales

Estudio de los contenidos teóricos
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Tutorización de los estudiantes

Consultas bibliográficas y trabajos de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades teóricas: pruebas escritas 80.0 100.0

Actividades prácticas: resolución de
ejercicios

0.0 20.0

Pruebas de evaluación con soporte virtual. 0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Otros Centros de Nivel Universitario Personal Docente
contratado por
obra y servicio

9.5 66.6 22

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
docente con
contrato laboral

11 50 27

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Visitante

60 100 31,5

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Asociado

19.5 58.3 19,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
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moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 12 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria
del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es necesario establecer un procedimiento de adaptación al no extinguirse ningún estudio previo

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53515994P Vanesa Pérez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Directora de la E.U. de
Fisioterapia Gimbernat-
Cantabria. Centro Adscrito a la
Universidad de Cantabria

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.

39005 Cantabria Santander

Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

31
23

46
15

97
33

13
00

70
46

4



Identificador : 4315296

40 / 48

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2 Alegaciones y Justificación.pdf

HASH SHA1 :F8AF224C1EC91A51BBABA25575E529290AC5D7DC

Código CSV :174692102740310299762912
Ver Fichero: Punto 2 Alegaciones y Justificación.pdf
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Nombre :Punto 4.1 Acceso y Admisión de Estudiantes.pdf
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Nombre :Punto 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Nombre :Punto 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Nombre :7.1 Recursos Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto 8 Justificación de los indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :7D759C7C7D0D85AE19655B0059916F7023087BF3

Código CSV :150636089263850426905895
Ver Fichero: Punto 10 Cronograma de implantación.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

31
23

46
15

97
33

13
00

70
46

4

https://sede.educacion.gob.es/cid/150636089263850426905895.pdf


Identificador : 4315296

48 / 48

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

31
23

46
15

97
33

13
00

70
46

4


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




EXPEDIENTE Nº: 8200/2014 
ID TÍTULO: 4315296 


 


RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 


 


 


 
Denominación del Título 
 


 
Máster Universitario en Avances en 
Neurorrehabilitación de las Funciones Comunicativas 
y Motoras por la Universidad de Cantabria 
 


Universidad solicitante 
 
Universidad de Cantabria 
 


Universidad/es participante/s 
 
Universidad de Cantabria 
 


Centro/s 
Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat- 
Cantabria


 
Rama de Conocimiento 
 


Ciencias de la Salud 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
74


69
21


02
74


03
10


29
97


62
91


2







En respuesta a  la propuesta de  informe recibida en relación al plan de estudios que conduce al Título 


oficial  Máster  Universitario  en  Avances  en  Neurorrehabilitación  de  las  Funciones  Comunicativas  y 


Motoras  por  la Universidad de  Cantabria,  a  continuación  se  detalla  cada  uno de  los  aspectos que  a 


petición de ANECA se han procedido a modificar. 


 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Efectivamente, dado que puede  llevar a confusión, se ha modificado  la denominación de  las materias 


optativas   y en consonancia se han reformulado  los contenidos y  los resultados de aprendizaje de  las 


asignaturas que conforman dichas materias a fin de especificar que  los mismos se abordarán desde el 


punto de vista de la Fisioterapia o Logopedia (ver apartado 5 “Planificación de las enseñanzas”) 


Así mismo, dado que el título propuesto gravitará sobre la investigación clínica se han revisado todos los 


contenidos y resultados de aprendizaje de las materias obligatorias y se han reformulado aquellos que 


pudieran  generar  confusión  con  el  fin  de  dejar  clara  la  orientación  investigadora  del  mismo  (ver 


apartado 5 “Planificación de las enseñanzas”). 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 


 


Se ha especificado la valoración de los apartados de acceso y admisión de estudiantes en el apartado 4.2 


de la manera siguiente: 


 


 


 


Aunque  se  justifica  y  se  deja  clara  la  orientación  investigadora  del Máster  solicitado,  por  lo  que  se 


justifica que no sean necesarias prácticas externas, sigue existiendo contradicción entre la orientación del 


título  y  los  contenidos  de  algunas  de  las materias  del mismo,  por  ejemplo:  ”Avances  diagnósticos  y 


terapéuticos  en  patología  neurológica:  aplicación  clínica  en  Logopedia”  y  “Avances  diagnósticos  y 


terapéuticos en patología neurológica: aplicación clínica en Fisioterapia”, de 18 créditos ECTS cada una. 


Esto debe aclararse y en su caso corregirse. 


Se deben  revisar  todos  los  contenidos  y  resultados de aprendizaje  referidos a práctica  clínica dada  la 


orientación investigadora del título. 


Se  debe  especificar  cómo  se  valorará  la  formación  académica  relacionada  con  la  titulación,  la 


experiencia  profesional  específica  en  los  contenidos  del  máster,  la  experiencia  investigadora  y 


docente, así como los otros méritos dentro de los criterios de admisión. 
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‐ Expediente académico: Hasta 2 puntos.  


‐ Valoración  según  el  baremo  establecido  en  el  apartado  4.5.  del  Anexo  I  del  R.D. 


1044/2003 


  


‐ Formación académica en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos. 


‐ Formación oficial acreditada de Grado/Diplomatura: hasta  2 puntos.                           


‐ Formación de Máster oficial: hasta 0,5 puntos.                                                               


‐ Formación  universitaria  no  oficial:  hasta  0,25  puntos.                                                         


                 


‐ Experiencia profesional  en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos 


‐ Actividad clínica relacionada con el título: Hasta 1 punto. 


‐ Experiencia docente universitaria: Hasta 1 punto. 


 


‐ Experiencia investigadora en el ámbito de conocimiento del Máster: Hasta 2 puntos. 


‐ Publicaciones,  conferencias,  ponencias  invitadas  en  congresos,  comunicaciones  a 


congresos: Hasta 1 punto 


‐ Participación en proyectos de investigación: Hasta 1 punto 


 


‐ Dominio del inglés: Hasta 1 punto 


‐ Acreditación del dominio de  la  lengua  inglesa  equivalente  al nivel C2  del MCERL:  1 


punto. 


‐ Acreditación del dominio de  la  lengua  inglesa equivalente al nivel C1 del MCER: 0,5 


puntos. 


‐ Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B2 del MCERL: 0,25 


puntos. 


 


‐ Otros méritos: Hasta 1 punto. 


‐ Becas de organismos oficiales disfrutadas durante la formación universitaria. 


‐ Otras titulaciones universitarias. 


‐ Asistencia a congresos, seminarios, cursos en el ámbito de conocimiento del máster. 


‐ Otros  méritos  que  el  solicitante  desee  hacer  constar  relacionados  con  su  interés, 


experiencia o trabajo en áreas afines al título. 


 


En caso de que se produzca un empate se priorizará por el expediente académico.    


 


 


 


 


 


Dada la orientación investigadora del Máster se ha considerado finalmente no contemplar este tipo de 


reconocimiento (ver apartado 4.4). 


Así pues, para el título propuesto no aplicará  lo relativo al reconocimiento de créditos por experiencia 


profesional o laboral  recogido en el Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de 


Se debe especificar la parte del plan de estudios que se verá afectada por el posible reconocimiento 


de hasta 9 créditos por experiencia profesional o laboral. 
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Máster  Oficial  de  la  Universidad  de  Cantabria  que  establece  la  normativa  de  reconocimiento  y 


transferencia de créditos. 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


 


Se  ha  asignado  la  competencia  transversal  CT04  “Conocer  una  lengua  extranjera”    a  las  materias  


optativas  “Avances  de  investigación  en  patología  neurológica.  Perspectiva  desde  la  Logopedia”  y 


“Avances de  investigación en patología neurológica. Perspectiva desde  la Fisioterapia” (ver apartado 5 


“Planificación de las enseñanzas”).  


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


Se ha eliminado del criterio 5 la información referente a la movilidad de los estudios de grado (ver 


apartado 5.5). 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


 


 


 


Se ha corregido y ampliado la información relativa a los  títulos utilizados para realizar el cálculo de los 


indicadores (ver apartado 8.1). 


 


Se recomienda asignar la competencia transversal CT04 a alguna materia.


No se justifica adecuadamente el cálculo de indicadores como las tasas de graduación, abandono y 


eficiencia.  Se  indica  que  “la  Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria  cuenta  con  experiencia  en 


otros títulos de postgrado, lo que permite hacer una proyección de valores estimados coherente”, no 


se  indican  los  títulos  y  las  características de  los  títulos utilizados para  realizar dichos  cálculos.  Se 


recomienda corregir. 


Se recomienda eliminar en el criterio 5 toda alusión a movilidad de los grados. 
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FECHA:  


EXPEDIENTE Nº: 8200/2014 


ID TÍTULO: 4315296 


 


RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 


 


 


 


Denominación del Título 


 


Máster Universitario en Avances en 


Neurorrehabilitación de las Funciones Comunicativas 


y Motoras por la Universidad de Cantabria 


 


Universidad solicitante  Universidad de Cantabria 


 


Universidad/es participante/s  Universidad de Cantabria 


 


Centro/s 
Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat‐ 


Cantabria 


 


Rama de Conocimiento 


 


Ciencias de la Salud 
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2 
 


En respuesta a la propuesta de informe recibida en relación al plan de estudios que conduce al Título oficial 


Máster Universitario en Avances en Neurorrehabilitación de  las Funciones Comunicativas y Motoras por  la 


Universidad de Cantabria, a continuación se da  respuesta a cada uno de  los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados así como a las recomendaciones. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


 


 


 


Dada  la orientación  investigadora del máster, se focaliza en  la  iniciación en tareas  investigadoras y no en  la 


práctica profesional. Es por ello que el Trabajo Fin de Máster  cuenta  con 12 créditos, para  facilitar que el 


estudiante adquiera competencias que le permitan concebir, diseñar, desarrollar y defender públicamente un 


trabajo de investigación.  


 Así mismo dentro de la materia “Método científico” se abordarán de manera práctica contenidos relacionados 


con  aspectos  estratégicos  en  el  diseño  y  desarrollo  de  un  proyecto  de  investigación  como:  la  búsqueda 


bibliográfica,  la  lectura crítica de artículos científicos, el diseño de estudios epidemiológicos y el análisis de 


datos. 


 


 


 


 


 


Se ha eliminado ese párrafo del anexo del anexo 1 del apartado 6 y se mantiene lo indicado en  el apartado 


1.3.2.1 de la memoria, estos es, que las enseñanzas serán impartidas con carácter semipresencial. 


 


 


 


 


 


 


Se han concretado los contenidos de las materias “Bases neurocientíficas” y “Avances diagnósticos y terapéu‐


ticos en patología neurológica: aplicación clínica en Logopedia”   y “Avances diagnósticos y  terapéuticos en 


 Dado que se trata de un máster dedicado a especializar en neurorrehabilitación no parece razonable que no 


se contemple ninguna materia de prácticas externas. Esto debe reconsiderarse. 


 Se debe describir el máster como semipresencial y no como "un máster presencial con apoyo virtual", ya  


 que puede inducir a confusión. 


 Existe una contradicción entre la denominación del título y los contenidos del mismo.


 Además, se debe aclarar  la orientación del  título, bien  investigador o bien profesionalizante. Estos aspectos


deben subsanarse. 
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patología neurológica: aplicación clínica en Fisioterapia”   abordándolos desde el punto de vista de su aplicación 


e interés en el campo de la fisioterapia y logopedia a fin de alinearlos con la denominación del título.  


Se ha especificado  la orientación del  título como  investigador en el apartado 2.4.”Orientación del máster”. 


Además, se ha ampliado el apartado 2.1 para justificar mejor la orientación investigadora del Título 


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


 


 


Se ha ampliado el apartado 2.1 aportando información referente a la capacidad de la institución para abordar 


el título propuesto. Los aspectos que se han ampliado y desarrollado en dicho apartado hacen referencia a la 


pertinencia de ofrecer estudios avanzados de nivel de máster que posibiliten la continuidad y especialización 


desde los estudios de grado que se adecuen al perfil de ingreso definido y en particular desde los grados en 


fisioterapia y logopedia. 


 Por otro lado se ha ampliado información referente a la capacidad investigadora del profesorado del Máster 


(ver anexo del apartado 6.0). 


 


Además, se ha ampliado la información relativa a la experiencia y desarrollo de las líneas de investigación que 


en los últimos años ha alcanzado el Servicio de Investigación de la Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria 


(ver apartado 2.1).  


Asimismo  se  la  incluido  la  experiencia  en  la  impartición  del  Máster  interuniversitario  en  Investigación 


Traslacional en Fisioterapia, coordinado por  la Universidad Autónoma de Barcelona y en el que participa  la 


Universidad  de  Cantabria  y  cuyo  objetivo  general  es  la  formación  avanzada  de  profesionales  capaces  de 


desarrollar proyectos científicos de investigación traslacional relacionados con los aspectos más novedosos de 


la   fisioterapia traslacional  (etiopatogénicos, metodológicos, éticos,  legales y de comunicación), publicar  los 


resultados y llevarlos a la aplicación clínica de forma competente.  


 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


 


 


Se han reformulado las competencias específicas CE01, CE03, CE06, CE07 y CE08 a fin de adaptarlas al ámbito 


de la neurorrehabilitación en fisioterapia y logopedia (ver apartado 3.1.4): 


 Se debe documentar la experiencia y capacidad de la Institución para abordar el Máster. 


Las competencias específicas CE01, CE03, CE06, CE07 y CE08 deben formularse en el ámbito de su aplicación 


a la neurorrehabilitación en fisioterapia y logopedia. 
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CE01‐  Proporcionar  las  bases  del método  científico  y  la  práctica  basada  en  la  evidencia  en  la  actuación 


profesional del fisioterapeuta / logopeda en el campo de la neurorrehabilitación. 


CE03‐ Utilizar las herramientas adecuadas para comprender, analizar y evaluar los datos que se presentan en la 


literatura científica en el campo de la neurorrehabilitación en fisioterapia / logopedia 


CEO6‐ Evaluar  la práctica  clínica del  fisioterapeuta y el  logopeda en el  contexto de  la neurorrehabillitación 


mediante la evidencia científica 


CE07‐ Evaluar y planificar  la  intervención  fisioterapéutica/logopédica en el ámbito d  la neurorrehabilitación 


desde el punto de vista de las funciones y capacidades de la persona. 


CEO8‐ Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas del funcionamiento del Sistema Nervioso 


así como sobre las bases fisiológicas, de diagnóstico y tratamiento de las personas con patología neurológica. 


 


 


 


 


Se han reformulado las competencias CE08 y CE05 de la siguiente manera: 


CEO8‐ Tener un conocimiento profundo y amplio de las bases teóricas del funcionamiento del Sistema Nervioso 


así como sobre las bases fisiológicas, de diagnóstico y tratamiento de las personas con patología neurológica. 


CE05‐ Diseñar un proyecto de investigación en el área de la neurorrehabilitación, así como ser capaz de redactar 


y discutir un artículo científico en el ámbito de una revista especializada en fisioterapia / logopedia. 


 


 


 


 


 


 


Se ha incorporado la actividad formativa “Actividad en grupo” (foros y debates entre alumnos sobre un tema, 


trabajos  grupales)  para  justificar  la  competencia  CT9  y  a  su  vez  se  ha  asignado    a  la materia  obligatoria 


“Neurorrehabilitación desde la logopedia y la fisioterapia: situación actual” y a   las materias optativas “Avances 


diagnósticos y terapéutico en patología neurológica: aplicación clínica en fisioterapia” y “Avances diagnósticos 


y terapéutico en patología neurológica: aplicación clínica en logopedia”. 


La competencia específica CE08 es de nivel de grado y  la competencia específica CE05 es de un nivel de 


abstracción muy superior al nivel de máster. Estas competencias deben reformularse. 


No se detectan actividades formativas que justifiquen las competencias CT9 y CT15. Esto debe subsanarse. 
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Se ha detectado que la competencia CT15 se había incluido por error por lo que se ha eliminado ésta de las 


materias “Avances diagnósticos y  terapéutico en patología neurológica: aplicación clínica en  fisioterapia” y 


“Avances diagnósticos y terapéutico en patología neurológica: aplicación clínica en logopedia”. 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 


 


 


 


Se ha añadido como requisito  de acceso al título propuesto la “Acreditación del dominio de la lengua inglesa 


equivalente al menos al nivel B1 del MCERL (ver apartado 4.2.1) 


 


 


 


 


 


Este aspecto se ha concretado de la siguiente manera en el apartado 4.2: 


Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C2 del MCERL: 1 punto 


Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C1 del MCER: 0,5 puntos 


Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B2 del MCERL: 0,25 puntos 


 


 


 


 


Se ha ampliado en el apartado 4.2 información acerca de la composición y normas de funcionamiento de la 


comisión académica de posgrado de la Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria la cual se responsabilizará 


de  coordinar  los Másteres oficiales  impartidos en el Centro y de aprobar el acceso y  la admisión a dichos 


Másteres de  acuerdo  con  la Normativa de  Estudios Oficiales de Máster de  la Universidad de Cantabria  y, 


cualquier otra función relacionada con las titulaciones oficiales de postgrado que le pueda delegar la Junta de 


Escuela. 


Esta Comisión está presidida por el Coordinador de Posgrado del Centro y está formada por los responsables 


de los títulos oficiales de Máster del Centro, incluidos los interuniversitarios, dos profesores de la Escuela,  y 


un miembro del Personal de Administración y Servicios, que actúa como Secretario. 


 


 


 


Dado que se establece el inglés como lengua de impartición se debe establecer como requisito de acceso un 


nivel mínimo de dicha lengua según el marco común europeo de referencia para las lenguas. 


Dentro de  la  valoración de  los  requisitos de admisión  se debe  indicar de  forma más  concreta  como  se 


valorará el conocimiento del inglés dentro del marco común europeo de referencia para las lenguas. 


Aunque se indica el órgano de Admisión, no se indica ni su composición ni sus normas de funcionamiento. 


Esto debe subsanarse. 


Se debe  indicar cómo se priorizarán  los candidatos que accedan al máster en el caso que el número de 


solicitudes supere el número de plazas y en el caso que exista empate entre aspirantes. 
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Se ha especificado en el apartado 4.2. que se realizará una valoración del currículum vitae por la Comisión de 


postgrado  del  centro  en  el  caso  que  el  número  de  solicitudes  supere  el  número  de  plazas  ofertadas,  la 


adjudicación de plazas se hará de acuerdo a los siguientes criterios de prelación:  


Expediente académico: 2 puntos 


Formación académica relacionada con la titulación: hasta 2 puntos 


Experiencia profesional específica en los contenidos del máster: hasta 2 puntos 


Experiencia investigadora y docente: hasta 2 puntos 


Dominio del inglés: hasta 1 punto 


   Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C2 del MCERL: 1 punto 


   Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel C1 del MCER: 0,5 puntos 


   Acreditación del dominio de la lengua inglesa equivalente al nivel B2 del MCERL: 0,25 puntos 


Otros méritos: hasta 1 punto. 


En caso de empate entre los aspirantes se priorizará por expediente académico. 


 


 


 


 


 


 


Tal como recoge el Titulo VI de la normativa de Gestión académica de la Universidad de Cantabria (ver apartado 


4.4  de  la  memoria),  la  comisión  académica  de  posgrado  valorará,  previa  solicitud  del  estudiante,  el 


reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, en base a la siguiente documentación que 


deberá aportar junto a su solicitud: 


 


 


‐   Informe de vida laboral. 


  ‐   Memoria de actividades realizadas en las distintas empresas o instituciones en las que haya trabajado 


con  anterioridad,  con  desglose  del  número  de  días  trabajados  en  cada  uno  de  los  puestos,  áreas  o 


funciones desempeñadas; y  con  indicación de  las  competencia de  carácter  investigador o profesional 


adquiridas. 


La comisión académica de posgrado tendrá en cuenta para valorar dicho reconocimiento, que la experiencia 


laborar  o  profesional  acreditada  sea  equivalente  en  número  de  horas,    conocimientos  y  competencias 


Se  debe  aportar  y  reflejar  en  la memoria  de  una manera más  precisa  la  cuantificación  del  tipo  de 


experiencia profesional que podrá ser reconocida de hasta 9 créditos por experiencia profesional o laboral. 
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adquiridas  al  de  las  asignaturas  que  sean  objeto  de  reconocimiento,  y  en  cualquier  caso,  conforme  a  la 


normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para estudios oficiales de máster de la Universidad 


de Cantabria. 


 


 


 


 


 


 


Este error se ha subsanado como se puede ver en el apartado 4.4 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


 


Dado el carácter anual del título no se prevé movilidad del estudiante. En todo caso, si se diese el caso por 


alguna circunstancia, especialmente para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster,    la Oficina de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Cantabria, bien por iniciativa propia, o a petición de la Escuela, establecerá 


los  correspondientes acuerdos o  convenios  con  las Universidades de  interés. El  contacto  con el Centro es 


imprescindible para tener conocimiento del estado de estos convenios, para lo que el Centro cuenta con un 


coordinador de los programas de movilidad que es el responsable de los programas de movilidad y de proponer 


actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. 


 


 


 


 Se ha subsanado este error de la manera que sigue: 


 


CG1: se ha  asignado a las  materias “Método científico” y “Trabajo fin de máster”. 


 


CT9: se ha asignado  a la materia obligatoria “Neurorrehabilitación desde la logopedia y la fisioterapia: situación 


actual” y a     las materias optativas “Avances diagnósticos y terapéutico en patología neurológica: aplicación 


clínica en fisioterapia” y “Avances diagnósticos y terapéutico en patología neurológica: aplicación clínica en 


logopedia”. 


 


No se pueden reconocer créditos por enseñanzas oficiales no universitarias en títulos de máster por lo que 


se debe eliminar esta posibilidad de la tabla del apartado 4.4 de reconocimiento de créditos. 


Se proporciona información sobre los convenios de cooperación para favorecer la movilidad del estudiante 


y las posibles ayudas para financiar esta movilidad, aunque los convenios aportados se corresponden a los 


estudios de grado en Fisioterapia y en Logopedia. Debe aportarse esta  información referida al presente 


máster. 


La competencia general CG1 y las competencias transversales CT4, CT9, CT10 y CT13 no han sido asignadas 


a ninguna materia. Esto debe subsanarse. 
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CT10  y CT13:  se han  asignado  a    las materias optativas  “Avances diagnósticos  y  terapéutico  en patología 


neurológica: aplicación clínica en fisioterapia” y “Avances diagnósticos y terapéutico en patología neurológica: 


aplicación clínica en logopedia”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Por un lado, las materias “Avances diagnósticos y terapéuticos en patología neurológica: aplicación clínica en 


fisioterapia” y “Avances diagnósticos y terapéuticos en patología neurológica: aplicación clínica en logopedia” 


pretenden ser principalmente una materia que permita al alumno ponerse al día de  los conocimientos más 


recientes  y destacados  en  el  estudio de  las  funciones  comunicativas  y motoras, buscando principalmente 


complementar la formación del alumno con una visión más integradora. 


  


Las múltiples investigaciones que continuamente se están realizando en el campo de las neurociencias implican 


que  los profesionales de  la fisioterapia y  logopedia deban estar abiertos a determinados cambios. Así pues, 


el    conocimiento  por  parte  de  estos  profesionales  de    los  últimos  avances  en  este  contexto  influirá 


indudablemente en el desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas. 


 


Por otro lado, se han concretado los contenidos de las mencionadas materias abordándolos desde el punto de 


vista de su aplicación e interés en el campo de la fisioterapia y logopedia, tal como se puede ver en el apartado 


5.5.1.3. 


 


Respecto a la materia obligatoria “Bases neurocientíficas”, dado que todos los contenidos se abordarán desde 


sus implicaciones logopédicas y fisioterápicas se ha procedido a su reformulación y así mismo se ha decidido 


modificar  la  denominación  de  las  siguientes  asignaturas  dado  que  podían  llevar  a  confusión  con  una 


especialización médica (ver apartado 5.5.1.3): 


 


“Patología neurológica” por “Patología de las funciones comunicativas y motoras de origen neurológico”. 


“Neuropediatría” por “Neuropediatría aplicada a los trastornos de las funciones comunicativas y motoras”. 


“Valoración del paciente neurológico” por “Valoración del paciente neurológico y su aplicación en fisioterapia 


y logopedia”. 


 


Aunque  en  la  introducción  se  especifica  claramente  que  este máster  va  dirigido  a  fisioterapeutas  y 


logopedas,  los contenidos de alguna asignatura parecen estar más relacionados con una especialización 


médica, por  lo que se deben revisar y  justificar  los contenidos de  las asignaturas optativas y su relación 


específica  con  la  logopedia  y  la  fisioterapia.  Esto  mismo  ocurre  en  la  materia  obligatoria:  Bases 


neurocientíficas ya que se considera que las asignaturas Patología neurológica, Neuropediatría y Valoración 


del paciente neurológico aportan contenidos médicos. Estos aspectos deben revisarse. 
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Se ha subsanado de la manera que sigue: Trabajo fin de máster: trabajo fin de máster, tal como puede verse 


en el apartado 5 y en el anexo del apartado 5.5.  


 


 


 


 


 


 


Se  han  revisado  las  ponderaciones  de  los  sistemas  de  evaluación  y  se  han  subsanado  las  inconsistencias 


presentes en algunas ponderaciones. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


 


 


 


Se ha procedido a aportar la información referente a la experiencia docente, profesional e investigadora del 


personal docente en relación con los contenidos y objetivos del máster tal como puede verse en el anexo 1 del 


criterio 6 Personal Académico. 


 


Por otro lado, conforme a las observaciones recibidas en el informe de evaluación del título, se ha procedido a 


replantear el apartado 6.1 de profesorado y otros recursos humanos teniendo en cuenta por un lado al personal 


académico disponible de la Escuela Universitaria Gimbernat‐Cantabria, adscrita a la Universidad de Cantabria 


que garantizará la mayor parte de la docencia del máster y por otro lado, al profesorado de otras Universidades 


que acudirán en forma de ciclo de conferencias no superando en ningún caso las 6 horas por docente y cuya 


actividad  fundamental  se  centrará  en  presentaciones  magistrales  relacionadas  con  su  experiencia 


investigadora y docente acreditada. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


 


El título de la asignatura de la materia Trabajo final de máster: Líneas de Trabajo Fin de 


Máster no parece adecuado por lo que debe corregirse. 


Se deben revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación pues presentan algunas inconsistencias. 


Debe aportarse la experiencia docente, profesional e investigadora del personal docente en relación con los 


contenidos y objetivos del máster. 


La información que se aporta sobre los medios materiales y servicios disponibles es escasa, no se aporta una 


información amplia y detallada de las instalaciones donde se realizará la actividad presencial, así como el 


grado de ocupación de la misma. Tampoco se detallan los medios que se utilizarán para realizar la actividad 


no presencial. Esto debe subsanarse. 
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Resulta preciso hacer notar que toda la docencia presencial se impartirá en las instalaciones de la Escuela Uni‐


versitaria Gimbernat‐Cantabria. 


Los medios materiales y los servicios con los que cuenta el centro han sido suficientemente explicados en la 


Memoria. 


 


En lo referente a la disponibilidad y adecuación de medios materiales y servicios que se han detallado en el 


apartado 7.1, se ha procedido a concretar en dicho apartado las infraestructuras y equipamientos que el edifico 


de  la  Escuela  Universitaria  Gimbernat‐Cantabria  pondrá  a  disposición  para  la  realización  de  la  actividad 


presencial del Máster, así como se han detallado los medios que se utilizarán para la realización de la actividad 


no presencial y que resultan todos ellos indispensables para el desarrollo del título propuesto. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 


 


 


 


 


 


Se ha cumplimentado la tabla del apartado 1.3 relativo a los ETCS de Restos de años con un valor distinto de 0. 


 


Se recomienda cumplimentar la tabla del apartado 1.3 relativo a los ECTS de Resto de cursos con un valor 


distinto de 0. 
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CRITERIO 2: RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


Se ha ampliado la justificación de los indicadores (ver apartado 8.1.1). 


Se recomienda ampliar la justificación de los valores de los indicadores propuestos. 
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Servicio de Gestión Académica 


  


 
  
2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico,  científico o profesional del mismo 
    
 El proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior iniciado con 
la Declaración de La Sorbona y consolidado con la declaración de Bolonia instó a 
los Estados miembros de la Unión Europea a adoptar un sistema de titulaciones 
basado en tres niveles; un primer nivel de Grado que capacita a los estudiantes 
para integrarse directamente en el mercado de trabajo europeo y un segundo nivel 
de Máster, orientado a la especialización y profundización de conocimientos, y el 
Doctorado como tercer ciclo orientado a la investigación. 
   
    Con la aprobación de los Grados en Fisioterapia y Logopedia según el nuevo 
modelo de Educación del EEES, se ha puesto de manifiesto la necesidad de avanzar 
en la estructuración de los estudios de máster y de doctorado en estas disciplinas 
para cubrir la demanda de especialización que se requiere, en la formación 
profesional y en la formación de investigadores en este ámbito, objetivo al que se 
orienta el máster propuesto.  
   
    Tal y como se constata en el Libro blanco del título de grado publicado en 2004 
por la ANECA, la titulación de Fisioterapia es una de las más demandadas en todo 
el territorio nacional. En cuanto al nivel de inserción laboral, el 70% de los 
egresados de las escuelas españolas están trabajando al año de acabar sus 
estudios, y en los cinco años posteriores, la práctica totalidad de los titulados está 
trabajando en un puesto relacionado con sus estudios de Fisioterapia. En la misma 
línea, la Logopedia a pesar de ser una titulación aún joven, ha demostrado según 
el Libro blanco de la Logopedia, el incremento del estudio de la Logopedia, paralelo 
a la ampliación de plazas ofertadas por los centros universitarios.  
 
   Por otro lado, se ha observado un incremento notorio de los profesionales que 
están  ampliando sus estudios, demostrando un creciente interés en la 
profundización y especialización del campo disciplinar de la Fisioterapia y la 
Logopedia, habiendo en la actualidad una proliferación de los másteres 
universitarios especializados en ambas titulaciones. 
 
   En los últimos años se ha producido un enorme progreso en el conocimiento 
científico en la rama de las neurociencias, dando lugar a numerosos avances en el 
estudio, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades neurológicas. Dentro de 
ese proceso nace la neurorrehabilitación para dar respuesta a ese tipo de 
patologías, incluyendo un abordaje multidisciplinar no solo desde la medicina, sino 
también desde la fisioterapia y la logopedia. 
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El hecho de que hasta recientemente  la Logopedia y la Fisioterapia fueran 
diplomaturas ha dificultado el desarrollo de un corpus de investigación sólido en 
nuestro país en el seno de estas disciplinas las cuales han sufrido hasta ahora una 
clara falta de formación en materia de investigación. 
 
  A pesar de ello, existen diversos grupos de investigación que, desde disciplinas 
como la medicina, la psicología y la lingüística entre otras, llevan a cabo proyectos 
de investigación relacionados con la Neurorrehabilitación, de manera que pese a la 
especificidad del enfoque logopédico o fisioterápico, las fuentes de las que se 
nutren son sumamente heterogéneas. 
 
 
Además, los nuevos planes de estudios de Títulos de Grado en los que se incluyen 


materias de metodología de investigación permitirá que los profesionales realicen 


análisis críticos sobre la literatura relacionada con la neurorrehabilitación, 


entiendan el alcance y limitaciones de los datos y su análisis, y  puedan  aplicar el 


conocimiento científico a su actividad práctica diaria. 


 


Así pues, un nivel de formación posbásica en investigación permitirá que los 


profesionales  de la fisioterapia y logopedia en el campo de la neurorrehabilitación, 


en su propio trabajo, puedan analizar los datos que se exponen en la literatura 


científica, sean capaces de preparar un protocolo de investigación, llevar a cabo el 


estudio y escribir un informe de investigación incluyendo las correspondientes 


recomendaciones. 


 


Es en este nivel donde tiene justificación, junto con el interés por parte de los 


profesionales en alcanzarlo, la propuesta que se presenta de un Máster orientado 


hacia el último nivel de investigación, que sería el nivel de Doctorado. 


 


 
   Así pues, queda de manifiesto la importancia de la investigación para los 
profesionales de la Fisioterapia y la Logopedia. El conocimiento que se genera 
mediante la investigación se emplea para desarrollar la práctica basada en la 
evidencia, mejorar la calidad de los cuidados y conseguir unos resultados óptimos 
y unas intervenciones de fisioterapia y logopedia eficientes en costos. 
 
      Por otro lado, la importancia de los conocimientos en Neurorrehabilitación 
desde el punto de vista científico viene avalada por el grado de implantación 
internacional de las enseñanzas y organizaciones profesionales y los resultados de 
investigación. Así pues, como prueba de la solidez académica, científica y 
profesional de la Fisioterapia y la  Logopedia, en el ámbito nacional e internacional 
existen diversas asociaciones profesionales y científicas: 
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     En el ámbito nacional, destacan la Sociedad Española en Neurorrehabilitación 
y la Sociedad Española de Neurología (SEN), la cual aprobó en el año 2013 la 
creación de la Sección de Neurofisioterapia, un grupo de estudio y trabajo científico 
propio para los fisioterapeutas que están interesados en el campo. 
 
     En el ámbito internacional destacan la World Federation for Neurorehabilitation, 
la International Conference on Neurorehabilitation y la American Society of 
Neurorehabilitation, todas ellas cuentan entre sus miembros con la fisioterapia y 
la logopedia además de con las disciplinas médicas clásicas. 
 
 


 Es por tanto, evidente el interés tanto desde el ámbito académico, como científico 


y de demanda social, que tiene el Máster de avances en neurorrehabilitación de las 


funciones comunicativas y motoras. El profesional de la fisioterapia y logopedia en 


el campo de la neurorrehabilitación debe adquirir los elementos necesarios de 


orientación a la investigación que permitan el avance del conocimiento y la mejora 


contínua de la atención sanitaria que de estos profesionales espera la sociedad. 


 
Por todo ello, la propuesta de este Máster permitirá ofrecer una formación 
avanzada a las disciplinas a las que nos venimos refiriendo, de manera que el 
alumno será capaz de realizar una evaluación crítica de los conocimientos teóricos 
y la práctica clínica en Neurorrehabilitacion para integrar los conocimientos 
adquiridos con la experiencia profesional, respondiendo así a las demandas sociales 
y a las aspiraciones manifestadas por asociaciones y colegios profesionales, al 
mismo tiempo que ofrecerá una comprensión más profunda de la investigación y 
capacitará para acceder al período investigador que constituye el núcleo de la Tesis 
Doctoral, abriendo oportunidades para desarrollar temas de investigación 
relacionados con problemas de amplia repercusión social, en un área en los que se 
cuenta con un bajo número de doctores. 
 
 
 
Demanda 
 
    La población diana a la que se dirige especialmente este máster es, 
preferentemente, a diplomados y graduados en Fisioterapia y Logopedia con 
interés en: 
 


- Permanecer actualizados en su profesión en cuanto a los procedimientos 
y métodos de la investigación aplicada a las personas con patología 
neurológica, y/o: 


 
- Realizar investigaciones científicas en su campo y aplicar las 


conclusiones a la práctica clínica siguiendo los razonamientos de la 
Ciencia Basada en la práctica centrada en el paciente con patología 
neurológica. 
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    La actual legislación sobre acceso a los estudios de Máster y doctorado, hará 
que muchos profesionales de estas disciplinas se interesen por matricularse en este 
Máster. Se estima que en el área de influencia de la Universidad de Cantabria, y 
teniendo en cuenta el número de personas colegiadas en dicha área (Cantabria, 
Asturias, País Vasco y norte de Castilla y León), podrían estar interesados en este 
máster más de 6000 profesionales de la Fisioterapia y la Logopedia. 
 
    Para comprobar la viabilidad e interés de la implantación de este Máster en la 
región, se realizó una encuesta por vía telemática a los siguientes colectivos: 
logopedas y fisioterapeutas colegiados mediante la colaboración de los colegios 
profesionales de la comunidad, fisioterapeutas egresados, alumnos del último 
curso de fisioterapia y logopedia de la escuela y profesorado de la misma. 
Obteniendo un total de 171 respuestas. 
 
Algunos datos a destacar son:  


- El 92% de los encuestados mostraron la intención de realizar un máster 
universitario. 


- El 58% de los encuestados prefiere la modadalidad semi-presencial 
frente al 13% a distancia y 29% presencial. 


- Un 40% realizaría un máster oficial en neurorrehabilitación. 
 
Institución organizadora 
 
    La Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria (adscrita a la Universidad de 
Cantabria según B.O.C. 11/04/05) inició su camino docente en el curso académico 
2005/2006 siguiendo la trayectoria de la Escola Universitària d’Infermeria i 
Fisioteràpia Gimbernat, adscrita a la Universidad Autónoma de Barcelona e 
impartiendo así por primera vez los estudios correspondientes a la diplomatura 
universitaria de Fisioterapia desde el citado curso. 
 
   El curso académico 2005/06 comienza con 100 alumnos matriculados, según el 
Plan 
de Estudios de diplomatura en Fisioterapia (BOE 19/12/2005) con una carga lectiva 
de 207 créditos. 
 
   Desde el curso 2009/10 se imparte el Grado en Fisioterapia en primero, segundo, 
tercer curso y cuarto curso con un total de 408 alumnos matriculados. 
 En el curso 2011/12 comienza con 40 plazas ofertadas de nuevo ingreso el Grado 
en Logopedia, donde actualmente se imparten el primer, segundo y tercer curso 
con un total de 111 alumnos. 
 
   En base a la modificación del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece que el diseño de los títulos de grado podrá incorporar menciones alusivas 
a itinerarios curriculares, tal y como se contempla en la Planificación de las 
Enseñanzas de la Memoria de Verificación del Título de Grado en Fisioterapia 
solicitada por la Universidad de Cantabria, la titulación ofrece cinco menciones: 
 


- Actuación fisioterapéutica del Aparato Locomotor 
- Actuación fisioterapéutica en Neurología 
- Actuación fisioterapéutica en Pediatría 
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- Actuación fisioterapéutica en las Patologías del Tórax 
- Actuación fisioterapéutica en el Deporte 


 
 En el caso de Logopedia ofrece: 
 


- Profundización en Logopedia en Pediatría  
- Profundización en Logopedia en Fisioterapia. 


Se ha participado en numerosos proyectos: 
 


- Integración como miembros en la European Network of Physiotherapy 
in Higher Education (ENPHE). 


- Integración como miembros de la Conferencia Nacional De Decanos De 
Facultades De Fisioterapia (CNDFF). 


- Participación desde el curso académico 2007/08 en los Programas de 
Movilidad ERASMUS de alumnos con países como Bélgica, Italia y Grecia, 
Alemania, Polonia, Portugal y México en el Grado en Fisioterapia y 
Portugal en Logopedia que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Cantabria (24/09/07). 


- Participación en las reuniones de grupo trabajo de decanos y directores 
de Escuelas de Logopedia. 


 
   Uno de los objetivos prioritarios de esta Escuela es el de presentar a nuestros 
alumnos graduados y al resto de profesionales del ámbito de la fisioterapia y la 
logopedia los mecanismos y propuestas para un correcto reciclaje con la finalidad 
de adaptar su formación, tanto científica como humana a las necesidades propias 
de cada momento. 
 
 
 
   Por este motivo y desde el primer curso académico, esta Escuela ha organizado: 
 


- Ciclos de Formación Continuada, impartiendo actualmente en torno a 15 
cursos por año académico, con una asistencia media cercana a los 25 
alumnos por curso e impartidos por nuestro profesorado, tanto en 
nuestras instalaciones como en diferentes localidades de otras 
Comunidades Autónomas. 


- Formación de posgrado: impartiendo actualmente el Máster en 
Fisioterapia del Deporte y recuperación a la Actividad Física. 


- Participación de nuestro profesorado en conferencias organizadas por 
otras entidades. 


- Por otro lado, desde la Escuela Universitaria se promueve la integración 
de la fisioterapia y la logopedia en la cultura de investigación propia en 
las profesiones de ciencias de la salud.  


- Durante el desarrollo de los estudios de grado en fisioterapia y logopedia 
se desarrollan asignaturas introductorias al método científico como son: 
bioestadística y metodología científica, salud pública y el desarrollo del 
trabajo final de grado con un marcado carácter investigador. 
 


      Por otro lado, en lo concerniente a la experiencia académica anterior 
relacionada con la propuesta, cabe destacar que en el ámbito del posgrado, la 
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Universidad de Cantabria, así como los centros o unidades asistenciales 
concertados, especialmente el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, ha 
desarrollado una actividad formativa en investigación, o en materias afines muy 
diversa a lo largo de los diez últimos años (títulos propios, cursos de verano, cursos 
de formación continuada,….). 
 
     Asimismo, en la EU Gimbernat- Cantabria, en el curso 2013-14, se ha iniciado 
el Máster interuniversitario en Investigación Traslacional en Fisioterapia, 
coordinado por la Universidad Autónoma de Barcelona y en el que participa la 
Universidad de Cantabria y cuyo objetivo general es la formación avanzada de 
profesionales capaces de desarrollar proyectos científicos de investigación 
traslacional relacionados con los aspectos más novedosos de la  fisioterapia 
traslacional (etiopatogénicos, metodológicos, éticos, legales y de comunicación), 
publicar los resultados y llevarlos a la aplicación clínica de forma competente.  
 
     Así pues, con el objetivo de ofertar un programa de excelencia, el presente 
proyecto es fruto de aunar sinergias entre la Escuela Universitaria Gimbernat-
Cantabria que cuenta para impartir docencia en el Máster con profesionales de 
reconocido prestigio a nivel nacional e internacional en el campo de la neurología 
y neurorrehabilitación, una Universidad con una consolidada tradición formativa en 
dicho ámbito y la colaboración de cualificados profesionales pertenecientes a otras 
instituciones públicas o privadas  que acudirán en forma de ciclos de conferencias 
ligadas a la experiencia investigadora y docente en la que son referencia.  
 
   Además, la Escuela cuenta desde hace tres años con un Servicio Universitario de 
Investigación (SUIGC) desde el que se están llevando a cabo lo siguiente:  
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 
Creación de una Cohorte multipropósito con estudiantes universitarios de las 
Escuelas Universitarias Gimbernat-Cantabria (adscrita a la UC). 
 
•El objetivo de esta cohorte es reunir información genética y sociodemográfica  lo 
suficientemente amplia para que nos permita evaluar la asociación de múltiples 
factores genéticos y ambientales con diferentes rasgos (desde la condición física, 
a la memoria o al estado nutricional). 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
•Alteraciones cognitivas asociadas al patrón de bebedor de fin de semana.  


�Presentación  de los datos preliminares en el Congreso de la SEN 2013 y 
publicación de los datos preliminares en la Revista Alzheimer 2014. 
�Actualmente en fase de traducción y difusión de los resultados finales en 
Revistas Internacionales. (2015). 


•Factores genéticos asociados al rendimiento físico en estudiantes universitarios. 
(fase de recogida de datos curso 2014/ 2015). 
•Efecto de la movilización neural en la estabilidad lumbar. Un ensayo clínico 
controlado. (Fase de recogida de datos curso 2015/2016) 
•Prevalencia de la incontinencia en mujeres jugadoras profesionales de Voleibol. 
(Fase de recogida de datos curso 2015/2016). 
 
COLABORACION Y SOPORTE EN PROYECTOS DE INVESTIGACION 
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•Desarrollo de un proyecto multidisciplinar entre profesionales de la Logopedia y 
la Fisioterapia.  
•Soporte metodológico y estadístico en proyectos de investigación con diferentes 
profesionales del Servicio Cántabro de salud y la Universidad de Cantabria.  
  
 
 
   Desde el campo de la neurorrehabilitación, la Escuela ha puesto en marcha 
recientemente una Unidad Docente Investigadora en Neurorrehabilitación 
(UDINE), que surge de la necesidad percibida de consolidar científicamente las 
disciplinas de Fisioterapia y Logopedia como estrategias terapéuticas con futuro en 
el abordaje de personas con patología neurológica. 
 
   UDINE está integrada por diversos profesionales de la salud (fisioterapeutas, 
logopedas y neurólogos) que imparten docencia en dichas Escuelas y que poseen 
una amplia experiencia en el campo de la investigación y de la práctica clínica. 
Nuestra unidad pretende dedicar, de forma sinérgica a su actividad investigadora, 
parte de su tiempo y esfuerzo a la asistencia a personas con patología neurológica 
y a la formación en Fisioterapia y Logopedia.  
La disposición estratégica de UDINE, dentro de las instalaciones de una Escuela 
Universitaria, le concede un perfil que la identifica y la distingue ya que cada 
actuación terapéutica está promovida por una inquietud investigadora, asistencial 
y docente.  
 
Dentro de las funciones del SUIGC está el dar soporte y coordinación a  la parte 
investigadora de UDINE. El  objetivo es evaluar de una forma científica  las diversas 
técnicas de valoración y tratamiento dentro del campo de la Neurorehabilitación. 
Para ello nos proponemos desarrollar proyectos de investigación ad hoc para 
resolver preguntas que surjan de la intervención clínica diaria, así como proyectos 
de investigación de interés interdisciplinario con el propósito de proporcionar a los 
pacientes un tratamiento con la mayor evidencia científica disponible. 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y COLABORACIONES 


•Representación del colectivo de Fisioterapia (grupo de investigación y 
docencia) dentro de la Estrategia para la Atención del Paciente Crónico en 
Cantabria que se está realizando desde  la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales del Gobierno de Cantabria. 
•Proyecto de investigación: Factores de riesgo de caídas y valores 
estabilométricos en pacientes crónicos  institucionalizados de Cantabria: 
estudio de cohorte ambiespectivo. 


 
 
Por otro lado, la Escuela cuenta con la un laboratorio de biomecánica y análisis de 
movimiento  
OBJETIVO  GENERAL: 


•Análisis y evaluación del movimiento normal y patológico aplicando las 
bases biomecánicas implicadas en el mismo mediante el uso de tecnología  
avanzada. Con ello, pretendemos dar un soporte clínico, investigador y 
académico de calidad  basado en registros objetivos, cuantificados y 
detallados del movimiento del cuerpo humano. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
•Evaluación tridimensional del movimiento (cinemática y cinética) y 
valoración de la postura corporal.   
•Medición del centro de gravedad y la fuerza de reacción asociada a la 
interacción del usuario con el suelo.  
•Registro de señales de EMG durante el análisis del movimiento. 
•Medición electrónica de ángulos articulares de forma pasiva. 
•Evaluación de la marcha normal en sujetos sanos y patológica en el 
paciente neurológico. 
•Evaluación de los gestos deportivos. 
•Evaluación del patrón de “alcance y agarre” de la extremidad superior. 
•Evaluación del comportamiento de la  columna vertebral en las diferentes 
actividades de la vida diaria (AVDs). 
•Evaluación y estudio de la pisada. 


 
RECURSOS MATERIALES: 


•8 cámaras optoeléctricas (información cinemática). 
•4  Cámaras de video (información cinemática). 
•Un  sistema de electromiografía dinámica. 
•Equipos informáticos y el software necesario. 
•1 o 2 plataformas de fuerza (información cinética). 


 
 
PLATAFOMAS DE FUERZA 
 
Las plataformas de fuerza nos permiten obtener medidas de fuerzas en 3 ejes 
(x,y,z), momentos (asociados a dichos ejes), direcciones, pares y centros de 
presión en multitud de aplicaciones biomecánicas como el  análisis de la marcha, 
equilibrio, ergonomía, análisis deportivo e investigación médica. 
Los sistemas de fuerza utilizan tecnología piezoresistiva para la obtención de 
registros y están disponibles en diferentes tamaños y rangos de medida. Además, 
son compatibles con los sistemas de análisis del movimiento basado en cámaras 
con marcadores activos y pasivos y medidas de unidades inerciales. 
El software que utiliza permite al usuario la obtención de datos de una manera 
rápida y sencilla sin necesidad de un soporte adicional. 
 
ELECTROMIOGRAFÍA (EMG) 
 
La electromiografía (EMG) nos permite la evaluación y obtención de registros de la 
actividad eléctrica muscular durante su funcionamiento. Para ello utiliza unos 
electrodos situados superficialmente que recogen esta actividad eléctrica cuando 
son estimulados. 
Su aplicabilidad viene dada en varios campos: en investigación podemos utilizarlo 
para el análisis biomecánico, el control motor, la  fisiología neuromuscular, 
desordenes del movimiento o  el control postural. A nivel clínico también tendría 
un uso como biofeedback en el trabajo de la corrección ergonómica y  del 
movimiento  mediante estímulos visuales y auditivos. 
 
CAPTURA DEL MOVIMIENTO BASADO EN TECNOLOGÍA ÓPTICA 
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Este sistema de captura del movimiento utiliza unas cámaras de visión de velocidad 
y resolución adecuada que permite realizar un completo seguimiento del  
movimiento humano. Para su detección y registro utiliza marcadores activos o 
pasivos así como otras aplicaciones donde no es necesario el uso de marcadores. 
Además de las cámaras es necesario una herramienta  software sencilla, potente 
y fiable que permita la obtención de datos cinemáticos en 2D/3D además de la 
imagen real para su análisis, visualización y procesamiento.  
 
 
Dentro de las líneas actuales de Investigación llevadas a cabo en UDINE y el SUIGC 
están a corto plazo: 
 
UDINE 
• Estudio de los factores de riesgo de caídas y valores estabilométricos de los 
ancianos institucionalizados: Estudio de cohorte ambiespectiva  
En este proyecto se pretende detectar los factores de riesgo de caídas en ancianos 
institucionalizados mediante una recogida de datos retrospectiva de las historias 
clínicas. Análisis estabilométrico utilizando plataformas de fuerza y registro de la 
actividad muscular mediante EMG. Aplicación de test validados de las funciones 
físicas (equilibrio y AVDs) y test cognitivos. Seguimiento prospectivo de la 
población a largo plazo. 
SUIGC 
 
• Factores genéticos asociados al rendimiento físico en estudiantes 
universitarios 
En este proyecto el propósito es evaluar en estudiantes de las EUG-Cantabria el 
efecto  de las variantes genéticas  I/D de la ACE y R577X de la ACTN3 en el 
rendimiento físico. Así mismo, analizaremos los posibles efectos sobre la forma 
física de la interacción  entre ambos factores genéticos, o con factores ambientales. 
Para llevarlo a cabo, realizaremos  pruebas de resistencia y potencia muscular, 
tomaremos medidas antropométricas y pasaremos un cuestionario de auto 
cumplimentación. 
A largo plazo: 
UDINE 
• Ensayo clínico aleatorizado en ancianos institucionalizados con riesgo de 
caídas. 
• Valores estabilométricos y EMG llevada a cabo en poblaciones con patología 
neurológica y riesgo de caídas.  
Así mismo, se pretende tener un registro objetivo de parámetros biomecánicos 
mediante el uso de estos dispositivos donde además de una aplicación dentro del 
campo de la investigación nos permita ofrecer un “extra” dentro de la evaluación 
clínica del paciente. 
 
SUIGC 
Uso de  los sistemas de captura de movimiento para completar el  estudio de 
genética y rendimiento físico en alumnos en los que se hayan detectado 
asociaciones. 
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   En esta línea y como parte de UDINE, la Escuela cuenta desde el curso 2013-14 
con el Programa Docente Asistencial de Logopedia y Fisioterapia -PRODA-, cuya 
misión es, por un lado, proporcionar una formación complementaria 
eminentemente práctica a los alumnos del grado de Logopedia y Logopedia, 
acercándoles a la realidad de la intervención con pacientes, que integrados en el 
marco de la Universidad, reciben atención logopédica o fisioterapéutica de forma 
gratuita. Por otro lado, se pretende dar cobertura a las organizaciones y/o 
colectivos de la Comunidad más inmediata, que carecen de este perfil profesional 
dentro de sus equipos multidisciplinares. Y por último, el trabajo realizado dentro 
del programa persigue convertirse en una herramienta de investigación que 
favorezca un mayor conocimiento de las diversas patologías y que a su vez, sea 
útil para el desarrollo de nuevos sistemas de mejora de los recursos y de la calidad 
de vida de los usuarios del mismo. 
 
   Por el momento, son tres las entidades con las que desde la Escuela se ha 
establecido un acuerdo de colaboración. De este modo, cada una de las partes que 
participa activamente dentro del PRODA (Escuela universitaria Gimbernat-
Cantabria, alumnos de Logopedia y fisioterapia, profesores, familias y 
organizaciones) resulta beneficiado con la existencia de este programa.  
 
   Como dato significativo que avala la respuesta obtenida y que redunda en la 
mejora de la formación de los alumnos del grado de Logopedia y Fisioterapia, es 
preciso mencionar que desde la implantación de dicho programa, se ha logrado 
incorporar aproximadamente un total de 44 alumnos de segundo, tercer curso  y 
cuarto curso.   
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
Los contenidos del Máster son coherentes con los contenidos formativos tanto del 
Grado en Fisioterapia como del Grado en Logopedia que imparte la universidad 
Gimbernat-Cantabria, ya que complementa las competencias de los egresados en 
los conocimientos y habilidades prácticas de la metodología de la investigación. 
 
    La propuesta se adecua a referentes internacionales de calidad, como los 
recogidos en el Code of practice for the assurance of academic quality and 
standards in higher 
education(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/codeOfPractice/section1/d
efault.asp) de la Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA), en la que se 
desarrollan principios y prácticas para una enseñanza de posgrado de calidad en 
instituciones británicas. 
 
Un referente externo de interés es el libro blanco del grado en Fisioterapia y 
Logopedia de ANECA, en el que el análisis realizado respecto a los Títulos Oficiales 
de Master pone de manifiesto que: 


 El número de créditos ofertados está en general entre 60 y 120. 
 Los docentes son en su mayoría doctores. 
 Todos requieren trabajo final de máster para obtener el título. 
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 Los criterios de selección se rigen por el expediente académico de grado, 
incluyendo también experiencia laboral. 


 La mayoría incluyen cursos metodológicos con orientación hacia la 
investigación. 


 No siempre guardan relación directa con los itinerarios del grado. 
 En lo que se refiere a referentes nacionales, existen varios Másteres y cursos de 
posgrado en la Universidades españolas dirigidos a la especialización de 
fisioterapeutas y logopedas. En la siguiente tabla se recogen algunos de los 
ofertados en España durante el curso 2013/2014. 
 


ESTUDIOS OFERTADOS EN LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 
DURANTE EL CURSO 2013/2014 


 
PROGRAMA 
UNIVERSIDAD 
Master universitario en neurociencias 
Unisiversitat Pompeu y Fabra 
Master universitario en Neurorrehabilitación 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Master universitario en Neurociencia 
Universidad de A Coruña 
Master universitario en Intervención en la Discapacidad y Dependencia 
Universidad de A Coruña 
Master universitario en Neurociencias 
Universidad del Pais Vasco 
Máster Universitario en Fisioterapia Neurológica para el Paciente Adulto 
Universidad Europea de Madrid 
Máster Universitario en Neurocontrol Motor 
Universidad Rey Juan Carlos 
Máster Universitario en Neurorrehabilitación 
Universidad Católica San Antonio 
Máster Universitario en Intervención e Investigación en Patología del Lenguaje: Sordera y Trastornos 
Neurológicos 
Unisiversitat Pompeu y Fabra 
Máster Universitario en Intervención Logopédica Especializada 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
Máster Universitario en Trastornos de la Voz y del Lenguaje 
Universidad Católica San Antonio 
 
Entre los programas nacionales ofertados cabe destacar el Máster en 
Neurorrehabilitación de la Universidad Autónoma de Barcelona, cuyos contenidos no 
se solapan con los ofertados con el presente máster, además de tener en cuenta que 
se trata de un máster de 120 ETCS distribuídos en dos cursos académicos. 
 
Los referentes internacionales son numerosos, se muestran algunos ejemplos: 


‐ Neurorehabilitation Sciences master programme.  Karl Landsteiner University. 
Austria 
http://www.klpu.at/en/studium/master-neurorehabilitation-sciences 


‐ Master Degree Course Neurorehabilitation. Brunel University.London 
http://www.brunel.ac.uk/courses/postgraduate/B900PNEUR 


‐ Master of Science Neurorehabilitation. Donau Universitat. Germany 
http://www.donau-uni.ac.at/de/studium/neurorehabilitation/index.php 
 


La formación de este tipo de Máster propuesto, en nuestra comunidad y en las 
comunidades autónomas cercanas (País Vasco, Castilla León o Asturias) es nula. 


cs
v:


 1
74


69
21


02
74


03
10


29
97


62
91


2







Cubrir este vacío educativo es una de las ambiciones del presente proyecto, ya que 
como se expuso anteriormente es una necesidad sentida y debatida en los foros 
nacionales e internacionales. 
 
 
 
 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
Para la elaboración de la presente propuesta se constituyó una comisión de expertos 
formado por: 
 
Dña. Vanesa Pérez García. Directora de la E. U. Gimbernat- Cantabria y Presidenta 
de la Comisión del Máster 
 
Dr. Pascual Sánchez Juan. Profesor del Grado en Fisioterapia y Logopedia de la E. U. 
Gimbernat- Cantabria. Coordinador del Servicio Universitario de Investigación 
Gimbernat-Cantabria (SUIGC) 
 
Don Mario Fernández Gorgojo. Profesor del Grado en Fisioterapia y Logopedia de la 
E. U. Gimbernat- Cantabria. Personal adjunto del Servicio Universitario de 
Investigación Gimbernat-Cantabria (SUIGC) 
 
Dña. Diana Salas Gómez. Profesora del Grado en Fisioterapia de la E. U. Gimbernat- 
Cantabria. Personal adjunto del Servicio Universitario de Investigación Gimbernat-
Cantabria (SUIGC) 
 
Dña. Saray Lantarón Juárez. Profesora del Grado en Fisioterapia de la E. U. 
Gimbernat-Cantabria 
 
 
Dña. Sonia Hernández Hernández. Profesora del Grado en Logopedia de la E. U. 
Gimbernat-Cantabria 
 
La comisión empezó su andadura en junio de 2013. Se trabajó el documento 
haciendo uso de las nuevas tecnologías y reuniéndose con una periodicidad 
mensual o quincenal en sesiones de trabajo con una dinámica que se basó en los 
procedimientos del Proyecto Tuning-Sintonizar las estructuras educativas de 
Europa: 


‐ Definición de las competencias 
‐ Estructura del Plan de Estudios  
‐ Definición de las asignaturas 
‐ Elaboración del borrador provisional del Máster 


 
Asimismo y durante todo el periodo de trabajo, se pusieron en conocimiento los 
avances y se consultó con: 


‐ Vicerrectorado de Ordenación Académica. Universidad de Cantabria 
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‐ Director del Área de posgrado y Formación continuada. Universidad de 
Cantabria 


‐ Comisión de Ordenación del Centro 
‐ Futuro profesorado del Máster 


 
Finalmente el documento fue aprobado por la Junta del Centro el 17 de Julio 2014. 
 
2.3.2 Procedimientos Externos 
      
 
    El presente proyecto formativo ha sido presentado para su revisión a asociaciones, 
grupos de expertos así como a los colegios profesionales de Fisioterapia y Logopedia 
de la región. 
 
   También se ha consultado y presentado la propuesta a los responsables sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, muy especialmente a los del Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla (Santander). 
 
  En las reuniones mantenidas por los miembros de la comisión se recogieron las 
sugerencias y aportaciones del cuerpo docente en los Grados de Fisioterapia y 
Logopedia, obtenidas a través de entrevistas abiertas, realizadas por cada uno de los 
miembros de la comisión. Asimismo se recogieron las opiniones y sugerencias de los 
doctores candidatos a ser responsables de los diferentes módulos de que consta el 
plan de estudios. 
 
   De igual modo se han tomado en consideración las sugerencias aportadas de 
profesionales y egresados de los programas de formación desarrollados en la Escuela. 
 
 
2.4  Orientación del Máster 
INVESTIGACIÓN 
2.5 Objetivos 
 
   Según lo dispuesto en el RD 1027/2011) los Máster son estudios de nivel 3 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación (MECES) que tiene como finalidad  
la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado 
o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a 
promover la iniciación en tareas investigadoras. 
 
     En este contexto, el Programa que se propone incide en la formación de 
graduados relacionados con la fisioterapia y la logopedia en metodologías avanzadas 
de investigación en esos campos científicos, con un carácter multidisciplinar y 
práctico, capaz de proporcionar una cualificación investigadora acorde a lo propuesto 
en los descriptores de Dublín para las enseñanzas de máster, facilitando su 
continuidad hacia la realización de la tesis doctoral. Así, el programa del Máster en 
Avances en Neurorrehabilitación de las funciones comunicativas y motoras 
proporcionará a los alumnos las competencias siguientes: 
 


1. Adquirir una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos 
y prácticos de la metodología científica. 
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2. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología en 
el campo de la fisioterapia y la logopedia para formular juicios a partir de 
información limitada o incompleta. 


3. Desarrollar las habilidades necesarias para aplicar e integrar los 
conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y sus 
capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de 
forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto 
investigadores como profesionales. 


4. Capacidad de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas 
mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo 
adaptadas al ámbito científico de la fisioterapia y la logopedia. 


5. Adquirir los conocimientos necesarios para transmitir de un modo claro y sin 
ambigüedades a un público especializado, los resultados procedentes de la 
investigación científica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como 
los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. 


6. Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboraciones científicas dentro del campo de la 
Neurorrehabilitación. 
 


Es importante destacar, que tanto los objetivos como las distintas competencias 
propuestas en el punto siguiente, se formulan conformes a los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres con los principios de igualdad 
de oportunidades y de accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
      
   Por otro lado, la Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la 
igualdad entre hombres y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir 
el objetivo de la eliminación de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este 
compromiso, se ha creado Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del 
Vicerrectorado de Campus y Desarrollo Social, que está trabajando para el desarrollo 
de un Plan de Igualdad de la UC, y velará por el cumplimiento de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres en todos 
los ámbitos de la vida universitaria.  
 
    En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación 
de personas con discapacidad, la Universidad de Cantabria mantiene desde el año 
2005 convenios con el IMSERSO y la Fundación ONCE para el desarrollo de proyectos 
de eliminación de barreras arquitectónicas en todos los edificios de la Universidad. 
Gracias a estos convenios se prevé todos los edificios sean plenamente accesibles en 
2010.  
 
    Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE 
para la accesibilidad informática de personas con discapacidad. Además desde el año 
2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a través de la Dirección 
General de Asuntos Sociales para la atención a personas con discapacidad, que presta 
toda la atención personal y académica necesaria a los estudiantes con que lo solicitan.  
 
   La Universidad de Cantabria está comprometida socialmente con el desarrollo de 
una cultura de paz y de valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de 
las Universidades en materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la 
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Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, apoyando iniciativas de 
ayuda al desarrollo a través de asociaciones universitarias como Universidad y 
Solidaridad, del Aula de Cooperación Internacional, y de la Oficina de Solidaridad y 
Voluntariado dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes.  
El Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2008 aprobó el "Plan de 
Desarrollo de Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los Graduados 
de la Universidad de Cantabria" en el que, dentro del "Programa de formación en 
valores, competencias y destrezas personales", se incluye el "Subprograma de 
formación en valores y derechos” 
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MU AVANCES EN NEURORREHABILITACION DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 Seminarios:  


- 3 aulas de seminarios con capacidad para 40 personas. Están equipadas 
con los medios audiovisuales necesarios, tales como, ordenador con 
conexión a Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y micrófono; todas 
están climatizadas y disfrutan de luz natural. Cuentan con sillas no fijadas 
al suelo para poder hacer diferentes distribuciones de clase.  


 
Gimnasio polivalente:  


- Espacio diáfano de aproximadamente 280 m2 equipado con material 
diverso para poder llevar a cabo clases dinámicas  


 
Biblioteca 


- La Biblioteca cuenta con una superficie total de 400 m2, 150 puestos 
de lectura, 115 metros lineales de estanterías y 5 ordenadores para en 
sala para consulta de los recursos bibliográficos, recursos externos y 
bases de datos suscritas. Está compuesta por dos estancias, una 
dedicada a sala de lectura y estanterías de libre acceso y otra sala 
dedicada al estudio y trabajo en grupo. Cada puesto de lectura cuenta 
con conexión a la red eléctrica que favorece el uso de ordenadores 
portátiles. Además cuenta con acceso Wifi a internet y máquina de 
reprografía de autoservicio.  


- Fondo bibliográfico disponible: 2690 documentos, 186 documentos 
audiovisuales, 29  subscripciones a publicaciones periódicas entre las 
que destaca la revista British Journal Sport Medicine, referente en el 
campo de la Medicina y Fisioterapia deportiva. Además se ha 
realizado suscripción a un paquete de casi 15000 revistas a través de 
la plataforma de publicaciones EBSCO. 
 


- Así mismo la biblioteca da acceso a 13 bases de datos, accesibles 
desde las plataformas ISI Web of Science y EBSCOhost. Se incorpora 
también al repositorio documentación generada por la institución, con 
el fin de facilitar el acceso y la preservación de la misma.  


- Por otro lado, se ha incorporado a la colección un paquete de libros 
electrónicos académicos de carácter multidisciplinar, que ofrece 
acceso a más de 125000 libros y diccionarios. 


 
Entre todo el fondo bibliográfico disponible, 670 ejemplares corresponden a 
materias de carácter básico comunes a ambas titulaciones (anatomía, fisiología, 
bioestadística, idiomas, etc.). Igualmente, de acuerdo a las necesidades 
planteadas por el profesorado se está acometiendo un plan de ampliación de los 
fondos bibliográficos específicos de Logopedia, estando disponibles actualmente 
304 ejemplares y 1451 específicos de Fisioterapia.  
Recientemente, la Escuela se ha suscrito a la publicación periódica de Logopedia 
“Revista de Logopedia, Foniatría y Audiología”.  
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Aulas de Informática  
- 1 aula de informática que dispone de 30 ordenadores conectados en red 


con salida a internet y sistema centralizado de impresión. Los 
ordenadores cuentan con sistema operativo Windows XP Professional y 
conexión a Internet y los programas disponibles son Internet Explorer 8.0 
y Microsoft Office Standard 2007. Además tienen instalado software 
estadístico (EPIDAT 3.0, INSTAT…).  


 
Plataforma Moodle:  


- Plataforma instalada en un servidor propio de la Escuela para apoyo a 
la docencia presencial y desarrollo de actividades no presenciales.  


 
Servicio Universitario de Investigación Gimbernat-Cantabria (SUIGC) 
 
Equipamientos especiales:  


- 1 sala de profesores con capacidad para 6 personas. Está climatizada y 
cuenta con conexión a Internet.  


- 2 despachos utilizados por los miembros del equipo docente dotados de 
ordenadores y conexión a Internet. Están climatizados y disfrutan de 
luz natural.  


- 6 despachos para profesores que disponen de conexión a internet, 
climatización y luz natural.  


- 1 secretaría dotada con 3 terminales informáticos en la que trabajan 
cuatro miembros del PAS para dar soporte a las tareas del equipo de 
estudios y atender todas las necesidades académicas y administrativas 
del alumnado.  


- 1 consultorio psicológico.  
- 1 comedor. 
- Wi-fi 
- 1 servicio centralizado de reprografía y 2 puntos de autoservicio de 


fotocopias. 
- Servicio de parking subterráneo. 


 
En concreto, para la consecución tanto de las competencias específicas del 


máster como de las específicas de módulos y asignaturas es necesario contar 


con un conjunto de recursos materiales y servicios que permita un desarrollo de 


la docencia en los términos en los que se detallan en el apartado 5, en cuanto a 


las actividades formativas y metodología docente. 


Asimismo, este conjunto de recursos debe asegurar que los alumnos tengan a 


su disposición durante el curso académico todas las herramientas de estudio y 


recursos materiales necesarios para poder desarrollar plenamente su actividad 


formativa. 


El enfoque docente del máster propuesto y el carácter investigador del mismo, 


hacen que, en general, las actividades formativas propuestas se desarrollen en 


espacios de tipo aula docente de teoría, aula de informática y biblioteca. 
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La ubicación en horario de la docencia presencial permitirá que se disponga en 


exclusiva de dos aulas docentes con capacidad para 40 personas equipadas con 


los medios audiovisuales necesarios, tales como, ordenador con conexión a 


Internet, DVD, cañón proyector, altavoces y micrófono; climatizadas y disfrutan 


de luz natural. Cuentan con sillas no fijadas al suelo para poder hacer diferentes 


distribuciones de clase. 


Igualmente se dispondrá del aula de informática anteriormente descrita para la 


realización de actividades formativas de carácter práctico relacionadas con la 


asignatura método científico. 


Por otro lado, en lo concerniente a la actividad no presencial, se contará con los 


siguientes medios: 


 


1. Infraestructura Tecnológica  


Con el fin de potenciar al máximo el uso generalizado de las herramientas TIC 


en el proceso de enseñanza + aprendizaje, la Escuela pone a disposición de los 


estudiantes la Infraestructura Informática que se describe a continuación. 


- Red inalámbrica  


La Escuela dispone de cobertura WIFI en todas las instalaciones. 


- Equipamiento tecnológico en aulas genéricas  


Se dispone en todas las aulas teóricas de la Escuela de cañón de proyección, 


video, DVD, altavoces y micrófono instalado de forma permanente y de un 


armario con ordenador con conexión a internet. Adicionalmente, se dispone de 


10 carros móviles que disponen de ordenador, cañón de proyección, DVD y 


altavoces. 


- Aula de informática  


Dispone de 30 ordenadores conectados en red con salida a internet y sistema 


centralizado de impresión. Los ordenadores cuentan con sistema operativo 


Windows XP Professional y conexión a Internet y los programas disponibles son 


Internet Explorer 8.0 y Microsoft Office Standard 2007. Además tienen instalado 


software estadístico (EPIDAT 3.0, INSTAT…).  


 
2. Campus Virtual  


Con el fin de potenciar al máximo el uso generalizado de las herramientas TIC 


en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la Escuela pone a disposición de los 


estudiantes una Infraestructura Informática que, entre otros recursos, incluye 


un Campus Virtual, desarrollado a través de la plataforma  Moodle e instalado 


en un servidor propio de la Escuela Universitaria.  
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El Campus Virtual a través de la plataforma  Moodle instalada en un servidor 


propio de la Escuela. Moodle (https://moodle.org/) es un Learning Content 


Management System (LCMS) que permite la gestión de entornos virtuales de 


aprendizaje. Se trata de una plataforma de código abierto detrás de la cual hay 


una comunidad de desarrolladores y de usuarios muy grande (más de 100 


millones de usuarios de 231 países distintos), que permite que se haya venido 


actualizando desde su primera versión, y sea uno de los LMS que incorpora 


mayor número de funcionalidades y con mayor implantación a nivel nacional e 


internacional.   


 


Una de las características de Moodle es que ofrece una seguridad sólida: requiere 


la identificación del usuario a través de una clave de acceso que sólo el usuario 


conoce. En caso de que no se acuerde de ella, el usuario la puede generar de 


nuevo a través de un proceso personal y confidencial que se ejecuta con total 


autonomía (no requiere de la intervención de terceros), y que puede activar en 


cualquier momento (24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año).  


 


2.1 Información sobre el Servidor en el que está instalado Moodle 


El servidor en el que está alojado el Campus Virtual se encuentra en las 


instalaciones del Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC) en su 


Centro de procesamiento de datos. Esto garantiza el suministro eléctrico, la 


climatización y la seguridad de acceso al recurso 24 x 7 x 365 (24 horas al día, 


los 7 días de la semana, y los 365 días del año). 


 


Se trata de un servidor que se encuentra virtualizado en un Dell PowerEdge 1950 


con 32 GB de RAM con Windows Server 2012 R2 de base y con redundancia de 


disco duro en espejo o RAID 1 de 500 GB. 


 


El Campus Virtual corre en una distribución de GNU/Linux Ubuntu 12.04 LTS en 


un servidor Web Apache y un Sistema Gestor de Base de datos MySQL. 


 


Para garantizar la seguridad de acceso al recurso, el CSUC restringe la conexión 


a los puertos 80 i 443 de la máquina, Web y Web segura respectivamente. Así 


mismo, para garantizar la privacidad de la comunicación se establece un canal 


de comunicación del usuario con el Campus Virtual cifrado por una clave de 128 


bits de la entidad certificadora Thawte. 
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2.2. Información sobre el uso de Moodle en la actividad de aprendizaje 


y evaluación 


 


El Campus Virtual se utiliza como complemento a la docencia y contribuye a 


reforzar la enseñanza presencial, así como para el aprendizaje autónomo del 


estudiante: 


 


- Recursos se Aprendizaje  


Se dispone de una gran diversidad de herramientas tanto para la exposición de 


información como para la utilización y reutilización de los recursos electrónicos 


disponibles de la Escuela:  


• Guía docente de la asignatura.- El profesorado introduce todos los datos 


relativos a la ficha de la asignatura: objetivos, metodología, programa, 


evaluación, etc. El alumnado puede consultar esta información, tanto en Campus 


Virtual como en el sitio web de la Escuela.  


• Materiales.- A través de esta funcionalidad el profesorado puede poner a 


disposición de su alumnado todo tipo de archivos, para ser descargados o tan 


solo visualizados. Éstos pueden ir asociados a una asignatura y/o a grupos 


específicos.  Para facilitar los contenidos a los estudiantes, los profesores 


disponen de diversas alternativas u opciones:  


- Enlazar contenidos o recursos externos, como páginas o sitios WEB 


existentes, imágenes, vídeos, etc.  


 


- Permite la edición de páginas WEB internas, publicar ficheros de todo 


tipo de formato (PDF, DOC, XLS, PPT, etc), así como crear materiales 


interactivos mediante los recursos “lección” y “libro”.  


 


- Permite publicar paquetes SCORM o AICC (ficheros con contenidos 


interactivos multimedia), que previamente el profesor haya generado 


con herramientas que permiten su creación.  


 


• Dudas frecuentes.- El profesorado, con esta funcionalidad, tiene la posibilidad 


de crear un listado con aquellas cuestiones, y sus correspondientes respuestas, 


que más suele preguntar el alumnado. En todas las aulas virtuales del MU en 


Avances en Neurorrehabilitación de las Funciones Comunicativas y Motoras los 


alumnos disponen de un foro dedicado a que planteen las dudas al profesorado 


específicas de cada asignatura. También los profesores que comparten 
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asignatura, disponen de un foro específico para los docentes, que les permite 


realizar labores de coordinación horizontal. 


 


• Sesiones.- Esta funcionalidad permite al profesorado agrupar y ordenar 


diferentes recursos de Campus Virtual (materiales, debates, controles, 


exámenes, etc.) y diseñar itinerarios de aprendizaje para su alumnado.  


 


•Actividades grupales/colaborativas: Foros, Chat, Glosarios, Wikis. Moodle 


ofrece recursos que permite el trabajo colaborativo de los alumnos. Algunos 


ejemplos son: 


- FORO: para organizar discusiones o debates asíncronos, resolver de 


forma colaborativa dudas, etc.  


- CHAT: para organizar debates síncronos (el día y en la franja horaria que 


el profesor determine).  


- Bases de Datos, glosarios, WIKIs…que pueden ser completadas con la 


participación de los alumnos, como actividad concreta que el profesor 


organice para conseguir una parte del proceso de aprendizaje 


 
- Herramientas de Evaluación 


  
Moodle ofrece diferentes tipos de recursos para que el profesorado pueda evaluar 


el grado de consecución de los objetivos de aprendizaje por parte del alumnado. 


En particular: 


- Los recursos utilizados para realizar trabajos grupales y/o colaborativos 


entre alumnos (FORO, CHAT, BASES DE DATOS, GLOSARIOS, etc) que se 


han relacionado antes.  


- Pruebas Objetivas: Mediante esta funcionalidad pueden preparar 


diferentes pruebas de evaluación y autoevaluación para el alumnado, 


cuyos enunciados incluyan información textual, imágenes, audios y/o 


vídeos, etc. Se dispone de una prueba tipo test en un documento digital, 


con esta funcionalidad puede crear una plantilla de respuestas de forma 


que, cuando el alumnado realice el test, la corrección sea automática. 


También puede utilizar esta prueba para la autoevaluación de su 


alumnado, teniendo diferentes opciones de visualización por parte de éste 


tras la realización de la misma. Por otra parte, también puede realizar 


una prueba directamente en Campus Virtual, disponiendo de flexibilidad 
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para la elección del tipo de preguntas: respuesta alternativa, rellenar 


huecos y elegir respuesta de un menú desplegable. Los parámetros de 


configuración de cada una de las pruebas son diversos y abarcan desde 


la elección de un rango de fechas para permitir la realización, hasta la 


decisión de las aulas del Campus en las que podrá ser realizada.  


 


Además, tal y como ya se ha mencionado, Moodle incluye funcionalidades 


que permiten reducir el riesgo de copia (creación de enunciados de 


examen diferentes para cada alumno; en pruebas tipo test, cambiar de 


manera aleatoria el orden de las opciones de respuesta; etc). 


       


- Controles: A través de esta opción el profesorado puede:  


 
o Generar un control que sirva para dar a conocer al alumnado la 


fecha y lugar del examen presencial y la posterior introducción de 


notas por parte del profesorado.  


o Generar un control que consista en la entrega de un trabajo 


práctico, estableciendo la fecha límite de entrega.  


o Generar un control calculado, es decir, un control en el que se 


calculan automáticamente las calificaciones de los alumnos a 


partir de las notas ponderadas de controles anteriores.  


 


- Permite organizar la realización y entrega de actividades a través 


del aula virtual (realización de una actividad en línea; entrega de 1 o 


varios ficheros que previamente haya elaborado el estudiante, etc), 


permitiendo que el profesor evalúe (corrija la actividad y publique 


calificación) y que le devuelva un comentario o feedback (como texto 


escrito en el espacio de entrega de la actividad, permitiendo la adjunción 


de la entrega hecha por el alumno con las correcciones, un fichero de 


audio con el feedback comentado, o una rúbrica de evaluación). En todo 


momento se garantiza el acceso confidencial a la calificación y al 


feedback.    


 


- Herramientas de autentificación de identidad del alumno 


Ya se ha comentado que el acceso a la plataforma Moodle requiere la 


identificación del usuario a través de una clave de acceso que sólo el usuario 


conoce. En caso de que no se acuerde de ella, el usuario la puede generar de 


nuevo a través de un proceso personal y confidencial que se ejecuta con total 
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autonomía (no requiere de la intervención de terceros), y que puede activar en 


cualquier momento (24 horas al día, 7 días a la semana, 365 días al año).  


 


Por otro lado, para la realización de los exámenes vía online, para asegurarnos 


de la autenticidad de la identidad del alumno se toman las siguientes medidas: 


- Convocar a los alumnos a una hora concreta para la realización del 


examen.   


- Utilizar una clave como única vía de acceso a la prueba. 


- Solicitar al alumnado que durante la realización del examen, esté 


conectados a Skype empresarial con su Cámara Web activa para que el 


profesor pueda realizar de manera aleatoria la identidad de la persona 


que está realizando la prueba durante el tiempo que dure la misma. 


 


- Herramientas de Comunicación  


En lo que a la interacción profesorado-alumnado se refiere, en el Campus Virtual 


existen varias herramientas para facilitarla:  


- Tutorías.: A través de esta opción el profesor puede recibir y contestar 


las dudas de su alumnado. Permite la configuración por parte del profesor 


para que le envíe un correo electrónico si tiene tutorías pendientes.  


- Debates: A través de esta herramienta se pueden crear y moderar foros 


de discusión 


- Anuncios: Desde esta opción se pueden añadir anuncios para los grupos 


de alumnos del profesor, de forma que éstos los verán cuando accedan a 


Campus Virtual.  


- Encuestas: Permite la creación de distintos tipos de formularios que 


puede poner a disposición de su alumnado. Incluye diferentes tipos de 


preguntas y genera diferentes tipos de informes.  


 


2.3. Información sobre el servicio de soporte 


 


Moodle está desarrollado a través de tecnología responsive, lo que facilita su 


accesibilidad a través de los diferentes tipos de dispositivos: ordenador 


personal, portátil, tableta, teléfono inteligente.  Se trata de una plataforma 


muy intuitiva, que resulta fácil de usar para los diferentes perfiles de usuarios: 


profesorado; alumnado.  
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No obstante, en las primeras sesiones presenciales los profesores presentan a 


los alumnos el Campus Virtual, la manera de navegar, los recursos que van a 


encontrar, así como el uso que se hará en el marco de los diferentes módulos 


del Máster. No obstante, el día de inicio de curso, los alumnos reciben un 


cronograma con el desarrollo global del máster en el que se especifica el 


cronograma del curso. Además, los alumnos reciben una breve guía de 


iniciación en el campus virtual. Los profesores por su parte desarrollan 


materiales (vídeos, presentaciones, guías etc) para facilitar el desarrollo de la 


materia online, realizan una breve presentación de la asignatura, de su 


persona, así como de la evaluación de la misma. 


Además, el centro ofrece un servicio de soporte a través del cual se reciben y 


resuelven las incidencias técnicas que puedan tener a lo largo del curso tanto 


alumnos como profesores. Por otro lado, a través de este servicio se ofrecen 


sesiones formativas e informativas, presenciales y virtuales, dirigidas a 


profesorado, a través de las cuales se les forma en el uso de las herramientas 


y funcionalidades que Moodle incorpora, y el uso que se puede hacer de ellas 


en la actividad docente.  


 


 


3.  Microsof Imagine Academy y Office 365 


La Escuela Universitaria Gimbernat Cantabria ofrece a todos los miembros de la 


comunidad (alumnos, Personal Docente e Investigador, y Personal de 


Administración y Servicios) los beneficios de la suscripción a Microsoft Imagine 


Academy, un programa dirigido exclusivamente a las organizaciones 


educativas. 


  


Uno de los beneficios que ofrece el programa es la posibilidad de utilizar las 


últimas versiones de las herramientas de Microsoft Office (Word, Excel, 


PowerPoint, Outlook, OneNote, Skype profesional, ect), así como otras 


herramientas que tienen mucha utilidad en entornos de enseñanza-


aprendizaje: 


-          Class Notebook: para que los alumnos puedan tomar sus apuntes en 


formato digital, y tenerlos disponibles en Internet. 


-          Sharepoint: que permite a profesores y alumnos la compartición de 


ficheros. 


-          Stream: servidor de video que permite la compartición de contenidos 


audiovisuales entre miembros de la comunidad educativa. 
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-          Sway: herramienta que permite de una manera muy fácil e intuitiva 


generar material interactivo con contenidos multimedia (texto, fotografías, 


video) 


-          Skype Profesional: que puede ser usado para la realización de clases 


síncronas a distancia, video-tutorías, y de forma muy sencilla la generación de 


video-tutoriales y vídeos en los que el profesor presente visual y oralmente los 


contenidos de la asignatura.         


  


Gimbernat ha diseñado un plan de formación dirigido al profesorado que le 


permita descubrir las posibilidades de todas esas herramientas, tanto en 


modelos presenciales como en modelos semi-presenciales de aprendizaje.     


 


Por otro lado, en lo referente a los recursos materiales y servicios de los que 


dispone la Universidad de Cantabria: 


Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el 


Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de 


consolidación y mejora de las enseñanzas universitarias, la investigación y la 


gestión que promuevan la excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un 


marco de financiación estable para la UC en el período 2006-2007, para el 


establecimiento de los programas que dan la cobertura necesaria para el 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las mejores 


condiciones posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas 


para la garantizar la adecuación de las infraestructuras a las necesidades 


derivadas de la implantación de las nuevas titulaciones: 


a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado 


como anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 “RAM y 


Equipamiento” del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 


b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente. 


La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de 


servicios que forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la 


Biblioteca y el Aula Virtual, y la infraestructura de Red. 


 


Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo 


de contribuir al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el 


cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con 


el reto de satisfacer las necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca 


está llevando a cabo un proceso de transformación para convertirse en un CRAI 


(Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), para lo cual 
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MU AVANCES EN NEURORREHABILITACION DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 


 


desarrolla un plan de mejora de los recursos de información (colecciones, 


documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada), los 


recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos), y los 


servicios (personal, horarios de atención). 


 


Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio 


tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al 


profesorado y al personal de administración y servicios, y es una base 


fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación 


académica. El SdeI es el responsable del mantenimiento, renovación y 


actualización tanto del soporte técnico como del soporte humano del servicio 


tecnológico. El Vicerrectorado de alumnos cofinanciada con el Centro cada año 


la renovación de los equipos informáticos del Aula Virtual. 


Planes Piloto de Adaptación al EEES: Desde el curso 2004-2005, la Universidad 


de Cantabria ha ido desarrollando planes piloto de adaptación al EEES, que 


incluyen la adecuación de espacios en los centros. Con cargo a estos planes piloto 


los centros de la Universidad de Cantabria están realizando obras de adaptación 


de espacios docentes, y dotación de recursos materiales necesarios para 


desarrollar sus propuestas formativas. 


 


Atención al alumnado con necesidades especiales antes de su 


incorporación a la Universidad: 


El Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos 


los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la 


documentación con los informe médicos y de adaptaciones curriculares de 


aquellos estudiantes que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. 


Una vez recabada esta información se pone en contacto con, el Coordinador/a 


de las PAU en la UC, para tomar todas las medidas necesarias, de acuerdo con 


los informes, para que estos alumnos con algún tipo de discapacidad puedan 


realizar las pruebas en igualdad de condiciones. 


De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, 


el SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para 


informar de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 


 


Evaluación de estudiantes con necesidades especiales. 


Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de 


Cantabria, aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de 
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MU AVANCES EN NEURORREHABILITACION DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 


 


diciembre de 2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos 


estudiantes. 


La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 


mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su 


evaluación con las mismas garantías que el resto de estudiantes. 


Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 


comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de 


Estudiantes encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de 


facilitar el apoyo al estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta 


comunicación debería producirse en la fase de admisión. 


Será responsabilidad del SOUCAN aportar información al profesorado 


responsable de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada 


por el estudiante y presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o 


ayudas para la evaluación, prestando apoyo para su implementación. 


En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 


adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales 


cambios en la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una 


modificación no trivial de los objetivos contenidos o resultados de aprendizaje, 


una Comisión creada al efecto tendrá la autoridad delegada por el Rector y el 


Consejo de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que serán de obligado 


cumplimiento tanto para los estudiantes como para el profesorado implicado. La 


Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 


representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, 


Calidad e 


Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano 


o Director del Centro afectado. 


 


Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 


En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 


Fundación ONCE para conjuntamente eliminar las barreras arquitectónicas en la 


ETS de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la 


adaptación de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el 


edificio de las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, 


y en el 2007 para la de la Facultad de Ciencias. En años sucesivos se irán 


realizando las modificaciones correspondientes en los restantes Centros de la 


Universidad. Además la UC está realizando la eliminación de barreras de tránsito 


por todo el campus, para permitir el desplazamiento de personas con movilidad 


reducida. 
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MU AVANCES EN NEURORREHABILITACION DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 


 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
La Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria dispone de un Plan anual de 
Equipamiento docente destinado a cubrir las necesidades de material docente 
como: equipamiento de aulas, ordenadores para  los laboratorios informáticos, 
adquisición de licencias de software de uso común en las  asignaturas de la 
titulación...etc.  
 
Además, la Biblioteca de la Escuela adquiere el material que el profesorado 
recomienda para la lectura obligatoria o recomendada del alumnado en relación a 
la materia impartida. 
 
 
Por otro lado, La Universidad de Cantabria dispone de un Plan Trienal de 
Equipamiento docente destinado a cubrir las necesidades de material docente 
como: equipamiento de aulas, ordenadores para los laboratorios informáticos, 
adquisición de licencias de software de uso común en las asignaturas de la 
titulación...etc. 
 
Además, la Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un 
presupuesto para la adquisición de bibliografía básica que utilizan los alumnos en 
las diferentes asignaturas de la titulación y permite disponer de ejemplares 
repetidos en número suficiente, conforme a la demanda del alumnado. Asimismo, 
existe otra partida presupuestaria directamente asignada a los Departamentos 
para la adquisición de Bibliografía complementaria destinada tanto a docencia 
como a investigación. 
 
El Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir que 
los miembros de la UC dispongan de licencias de software en las mejores 
condiciones posibles. 
Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que son de interés 
general y cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. Como norma 
general, las licencias son para utilizar dentro del campus de la UC. 
 
La Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica 
responsable de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del 
campus. 
La Universidad de Cantabria, en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Reglamento de los Servicios de Prevención constituyó su propia 
Unidad de Prevención, contando actualmente con las 3 especialidades técnicas: 
Seguridad en el Trabajo ;Higiene Industrial; Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 
Sus objetivos fundamentales son: 
 
- Promover la seguridad y salud de todos los miembros de la Universidad mediante 
la implantación de una política preventiva, del plan de prevención y procedimientos 
de la actividad preventiva. 
- Asesoramiento técnico al Comité de Seguridad y Salud, a la Universidad y a 
cualquier unidad/división que lo precise. 
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MU AVANCES EN NEURORREHABILITACION DE LAS FUNCIONES COMUNICATIVAS Y MOTORAS 


 


 


- Supervisión técnica de los trabajos realizados en materia de prevención por 
empresas externas a la Universidad. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


El plan de estudios planteado en la presente memoria tiene prevista su 
implantación en el curso académico 2015/2016 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
Al tratarse de un título de Máster de 60 ECTS, no existe necesidad de indicar el 
cronograma más allá del curso de inicio de la titulación. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN ESTUDIANTES 


 4.1.  Sistemas de  informaci 
de   acogida  y  orientación 


incorporación a la universi 


ón  previa a  la  matriculación y proced
de   los   estudiantes  de   nuevo  ingres
dad  y la titulación 


imientos accesibles
o   para   facilitar  su


 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la
propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuro
alumnado y en general a toda la sociedad. 


 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión,
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria
edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Posgrado, que se distribuye tanto internamente
como  fuera  de  la  institución,  enviándose  a  Universidades  españolas  y extranjeras, Oficinas de
Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de
Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta  Guía  está  también accesible en  la  Web  institucional desde la  sección de  Información 
Académica:http://www.unican.es/NR/rdonlyres/5E1E9CFE-36C7-4B6B 
978CED70FF114B0C/40769/Folletodefinitivo200809Web.pdf 


 
 
 


De forma particular, la Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria edita también información 


sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de 
la Universidad (http: //  www.eug.es). Además, realizará: 


 
‐  Una  campaña  informativa  en  centros  de  fisioterapia  y  logopedia  que  mantienen 


convenios de colaboración con la Escuela. 
‐  Una campaña publicitaria en medios de comunicación (prensa y radio). 
‐  Participación con stand propio en la feria educativa Aula (Madrid) 
‐  Organizan unas jornadas de puertas abiertas específicas en la que pueden participar 


los futuros alumnos. 
 


El perfil de ingreso al Máster se corresponde con las siguientes titulaciones: 


Diplomado y/o Graduado en Fisioterapia y/o Logopedia. 
 


Los  requisitos  de  admisión  se  establecen  conforme  con  el  artículo  17  del  Real  Decreto 
1393/2007. El proceso de admisión constará de dos fases: PREINSCRIPCIÓN y ADMISIÓN. 
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5.5 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 


 
A) Descripción general del plan de estudios 


 
 
El Máster consta de 60 créditos ECTS que se cursarán a lo largo de un curso 
académico (de octubre a junio) a tiempo completo. 
 
La formación académica del Máster consta de: 


1) Materias obligatorias que se desarrollan lo largo del primer semestre. 
2) Materias optativas que se desarrollan a lo largo de todo el año. 
3) El trabajo final de Máster 


 


TIPO DE MATERIA 
 
CRÉDITOS 


Obligatoria 30 


Optativa 18 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 
El plan de estudios del Máster propuesto, se articula en torno a tres módulos que se 
distinguen por el tipo de materia: 
 
Módulo 1. Materias obligatorias. Constituye el eje central del Máster, se centra  
en la capacitación para abordar con los conocimientos y herramientas necesarias el 
futuro trabajo investigador en Neurorrehabilitación. El número total de créditos es de 
30 ECTS. 
 
Módulo 2. Materias optativas. Dado el continuo avance que se produce en lo 
relacionado con la Neurorrehabilitación, se pretende dotar al alumno/a de los 
conocimientos más avanzados disponibles dentro de su especialidad en el momento de 
su impartición. El número total de créditos es de 18 ECTS. 
 
Módulo 3. Trabajo Final de Máster. El número total de créditos es de 12 ECTS. 
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MODULO MATERIA ASIGNATURA ECTS 
ORG. 
TEMPO
RAL 


 
MATERIAS 
OBLIGATORIAS 
30ETCS 


NEURORREHABILTACIÓN DESDE LA 
LOGOPEDIA Y LA FISIOTERAPIA: 
SITUACIÓN ACTUAL 12ECTS 


Evolución de las disciplinas neurorrehabilitadoras 3 1º 


Neurorrehabilitación y la CIF 3 1º 


Práctica clinica basada en la evidencia 6 1º 


BASES NEUROCIENTIFICAS  12ECTS 


Neurofisiología 2 1º 


Neuroanatomía 2 1º 
Patología de las funciones comunicativas y motoras de 
origen neurológico 


2 1º 


Neuropediatría aplicada a los trastornos de las funciones 
comunicativas y motoras 


2 1º 


Neuropsicología 2 1º 
Valoración del paciente neurológico y su aplicación en 
fisioterapia y logopedia 


2 1º 


MÉTODO CIENTÍFICO 6ECTS 
Bioestadística 2 2º 


Metodología científica 4 2º 
TRABAJO FINAL 
DE MÁSTER 
12 ECTS 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER 12ECTS  TRABAJO FINAL DE MÁSTER 12 2º 


MATERIAS 
OPTATIVAS 
18 ECTS 


 
AVANCES DE INVESTIGACIÓN EN 


PATOLOGÍA NEUROLÓGICA 


PERSPECTIVA DESDE LA LOGOPEDIA 


18ECTS 


 


Avances diagnósticos y terapéuticos en personas adultas 
con patología neurológica: perspectiva desde la logopedia. 
 


10 Anual 


Avances diagnósticos y terapéuticos en neuropediatría: 
perspectiva desde la logopedia. 
 


8 Anual 


 
AVANCES DE INVESTIGACIÓN EN 


Avances diagnósticos y terapéuticos en personas adultas 
con patología neurológica: perspectiva desde la fisioterapia 
 


10 Anual 
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PATOLOGÍA NEUROLÓGICA. 


PERSPECTIVA DESDE LA FISIOTERAPIA 


18ECTS 


 


Avances diagnósticos y terapéuticos en neuropediatría: 
perspectiva desde la fisioterapia 
 


8 Anual 
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Normativa 
   Los Programas de Intercambio que mantiene la Escuela están regulados por el Título VII 
de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria 
(http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F904B85D-F16D-4E66-AFCA-
72FEFBF3DE62/0/NormativaGestiónAcadémica190207.pdf), “Intercambios universitarios”, 
que establece que los alumno/as de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el 
marco de programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una 
universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento académico en el curso 
en que se realiza la estancia 
(http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/Nor
ma tiva.htm)  
   Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 
 
Gestión de la movilidad 
La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles:  
 
1) Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad 
universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito 
de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las  
acciones internacionales de formación en que participa la Universidad y se gestionan los 
programas de movilidad del alumnado, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina 
organiza los actos especiales (Recepción, Día Internacional), los programas de alumno/as 
tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. También coordina los cursos de 
enseñanza de español para extranjeros a través del Centro de Idiomas de la  
Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, la gestión de expedientes 
está totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión Académica de la 
Universidad.  
 
2) Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 
centro: 
 


- Tareas Administrativas, a cargo del Negociado de la Escuela (trámites de matrícula, 
inclusión de calificaciones en actas de examen, etc).  


- Tareas Académicas: Está definida la figura de Coordinador de Intercambio. Existe 
un Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por 
su cercanía es el primer enlace del alumno/a de intercambio con el Centro y con la 
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Oficina de Relaciones Internacionales. Para los alumno/as propios el coordinador 
elabora la propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudio y sus 
equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de los coordinadores 
de las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles modificaciones que 
se produzcan en los planes y finalmente establece las calificaciones interpretando 
las que se obtuvieron en origen. Para los alumno/as de acogida, el coordinador les 
orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. Entre 
las tareas del coordinador también está el promover nuevos acuerdos bilaterales 
tanto internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales.  
 


Ayudas 
   Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes, la 
Universidad de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales,  gestiona 
diferentes tipos de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes.  
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que  pueden 
variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera:  
 


- La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, 
es aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de 
Educación y Ciencia, la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja 
Cantabria (según convenio firmado con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la 
propia universidad de Cantabria.  


- Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o 
subvención al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos 
procedentes de la Unión Europea.  


- Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo 
de Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para 
personas con discapacidad.  


- La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados.  


- La ayuda financiera para alumno/as del programa Erasmus tiene  inicialmente una 
Beca Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades 
presupuestarias de la Universidad.  


- Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen 
un complemento sobre la dotación básica.  
 


   Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 
financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a  
través de las becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente  
(la participación en el Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para 
obtener financiación).  
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de  
400€ mensuales para toda la Universidad de Cantabria. 
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Dado el carácter anual del título no se prevé movilidad del estudiante. En todo caso, si se 
diese el caso por alguna circunstancia, especialmente para el desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster,  la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cantabria (ORI), 
bien por iniciativa propia, o a petición de la Escuela, establece los correspondientes 
acuerdos o convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para 
lo que el Centro cuenta con un coordinador de los programas de movilidad que es el 
responsable de los programas de movilidad y de proponer actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas. 
 
 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


   Se creará una comisión para el seguimiento y coordinación del Máster. La comisión de 
Máster a la que se alude, estará conformada por el coordinador de posgrado del Centro, el 
coordinador del Máster y tres profesores, elegidos por votación entre los profesores del 
título. Cada curso académico y con anterioridad a su remisión a los órganos competentes 
para su aprobación, se convocará a la Comisión de Máster para revisar las guías docentes 
presentadas por los profesores y constatar que se corresponden con las competencias 
propuestas. Dicha comisión se reunirá periódicamente a la finalización de cada 
cuatrimestre para evaluar el desarrollo de las actividades, pudiendo convocarse reuniones 
de carácter extraordinario ante cualquier situación que así lo requiera. A la finalización de 
cada curso y a la vista del informe de la Comisión de Garantía de Calidad que se 
constituya, la comisión de Máster efectuará los cambios necesarios en la planificación de 
las actividades. Toda la actividad estará orientada a asegurar la interacción horizontal en 
entre las materias que pertenecen a un mismo modulo y semestre, así como la vertical a 
lo largo del desarrollo del Título. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


1.1.1 Personal académico disponible 
 
 
Se dispone de un total de 26 profesores de la Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria, 
adscrita a la Universidad de Cantabria, que impartirán el 68,5% de las horas.  El porcentaje 
de horas restante corresponden a los profesores visitantes y se desarrollarán en formato 
de Ciclo de Conferencias, con profesorado de otras Universidades, que como media, 
impartirá seis horas por docente en el plan de estudios del máster. Se trata de profesionales 
de referencia en el campo de la investigación y la docencia en neurorrehabilitación y que 
desarrollarán ponencias magistrales monográficas sobre el tema en el que están 
especializados. 
 
 


CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 
Profesor docente con contrato 
laboral 


11% 50% 27% 


Personal docente con contrato por 
obra o servicio 
 


9,5% 66,6% 22% 


Profesor asociado 19,5% 58,3% 19,5% 
Profesor visitante 60% 100% 31,5% 


 
- El 57% del profesorado que participará en el Máster tiene el grado de doctor. 
- El 15,3% del profesorado se encuentra realizando el doctorado. 
- La carga lectiva del profesorado con grado de doctor es del 58% 
 
 


PROFESOR VISITANTE 
UNIVERSIDAD DOCTORES % HORAS % 
Universidad de Cantabria 100% 10% 
Universidad de Málaga 100% 1% 
Universidad de Zaragoza 100% 2,8% 
Universidad Autónoma de Barcelona 100% 3,2% 
Universidad de A Coruña 100% 1% 
Universidad Complutense de Madrid 100% 2,7% 
Universidad de Gothenburg 100% 0,5% 
Universidad de Oviedo 100% 3,2% 
Universidad de Salamaca 100% 3,2% 
Universidad de Castilla la Mancha 100% 2% 
Universidad Pontifica de Comillas 100% 2% 
Universidad de Navarra 100% 0,5% 
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6.1.1 Información detallada 
 
Ver anexos 
Número total de personal académico a Tiempo completo 


‐ 10 profesores con dedicación a tiempo completo 
Experiencia docente: 
 
 


Años de experiencia docente Nº de profesores 
Más de 20 años 4 
Más de 10 años 12 
Entre 3 y 10 años 49 


 
 
 


 
 Experiencia Investigadora del profesorado: 
 
 
 
La experiencia investigadora de los profesores propuestos es amplia, como queda reflejado 
en la abundante producción de literatura científica. Por otro lado, un alto porcentaje de los 
profesores que se proponen tienen amplia experiencia en la dirección de tesis doctorales. 
 
En este sentido, los profesores participantes en este Máster tienen experiencia en uno o 
más de los siguientes puntos: 
 


a) Dirección de Tesis Doctorales 
b) Dirección de programas de doctorado 
c) Dirección de trabajos final de máster y trabajos final de grado 
d) Dirección y participación en proyectos de I+D financiados en convocatorias públicas 


nacionales e internacionales, así como en contratos con empresas. 
e) Dirección y participación en proyectos I+D financiados en convocatorias públicas 


nacionales e internacionales, así como en contratos con empresas.  
f) Autoría, coordinación y compilación de libros completos y numerosos capítulos en 


libros de editoriales como McGraw-Hill.Interamericana, Panamericana, Masson, 
Síntesis, Ariel,..  


g) Autoría y coautoría de artículos publicados en revistas nacionales e internacionales.  
h) Invitaciones a Ponencias en Congresos científicos nacionales e internacionales.  
i) Comunicaciones en Congresos científicos nacionales e internacionales.  
j) Miembros de los comités científicos, asesores y editoriales de diversas revistas de 


ámbito nacional e Internacional.  
k) Miembros, vocalías y cargos de responsabilidad en organizaciones nacionales e 


internacionales.  
l) Participación en comités y representaciones internacionales.  
 
Creemos que es importante resaltar que casi todo el profesorado tiene experiencia en 
la modalidad semipresencial y a distancia.  
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ANEXO 6.0 PERSONAL ACADÉMICO 
 


EXPERIENCIA DOCENTE: 
 


- Profesor de las asignaturas “Valoración Neurológica y Diagnóstico de Cuidados 
en Fisioterapia” y “Técnicas Complementarias en Neurología” del Grado en 
Fisioterapia. Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat – Cantabria, 
adscrita a la Universidad de Cantabria. 


- Profesor de la asignatura “Terapia Ocupacional para la Autonomía Personal en 
el Adulto con Discapacidad Física”. Universidad de A Coruña. 


- Tutor de “Trabajos Fin de Grado” del Grado en Terapia Ocupacional. 
Universidad de A Coruña.  


- Tutor de “Trabajos Fin de Grado” del Grado en Fisioterapia.Escuela 
Universitaria de Fisioterapia Gimbernat – Cantabria. 


- Profesor de las asignaturas de “Fisiopatología Neurológica” del Grado en 
Fisioterapia y “Envejecimiento y Patologías Asociadas” del Grado en 
Logopedia. Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria. 


- Profesor de la asignatura “Tratamiento Fisioterapéutico en Pediatría”. Escuela 
Universitaria Gimbernat-Cantabria. 


- Profesor de las asignaturas “Tratamiento Fisioterapéutico en Neurología”, 
“Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia I y II” y “Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas IV”. Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat - 
Cantabria. 


- Profesor de las asignaturas “Fisioterapia en Especialidades Clínicas IV” y 
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia IV”. Escuela Universitaria 
de Fisioterapia Gimbernat - Cantabria. 


- Profesor de la asignatura de “Fisiopatología del Sistema Nervioso” del Grado 
en Logopedia. Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria. 


- Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Enfermería. Universidad de 
Cantabria. Acreditado como Profesor Contratado Doctor en el Área de 
Medicina Preventiva y Salud Pública por la ANECA. 


- Coordinador de Estudios de Posgrado de la Escuela Universitaria de 
Enfermería de la Universidad de Cantabria. 


- Profesor de la asignatura “Métodos Específicos de Intervención en Logopedia 
III”. Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria. 


- Profesor Asociado Departamento Medicina y Psiquiatría de la Universidad de 
Cantabria. 


- Tutor de Residentes de Neurología desde Septiembre 2005. 
- Profesora de las asignaturas de “Anatomía I y II” de los Grados en Fisioterapia 


y Logopedia y Directora de la Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat 
– Cantabria. 
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- Profesor de la asignatura “Genética Clínica” del Grado en Medicina; 
Responsable del programa de doctorado de Medicina del Desarrollo; profesor 
de la asignatura “Bases de Genética Clínica” del Grado en Enfermería. 
Universidad de Cantabria.  


- Profesor colaborador Clínico del  Departamento de Medicina Interna y 
Psiquiatria, Facultad de Medicina. Universidad de Cantabria. 


- Profesora de las asignaturas “Fisioterapia Básica del Aparato Locomotor I y 
II”, “Fisioterapia en Neurología I y II”, “Tratamiento fisioterapéutico en  
Neurología” y “Valoración neurológica y diagnóstico de fisioterapia” del Grado 
en Fisioterapia. Escoles Universitaries Gimbernat, adscrita a la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 


- Profesor de la asignatura “Patología Quirúrgica” del Grado en Logopedia. 
Escuela Universitaria Gimbernat-Cantabria. 


- Profesora de la asignatura “Evaluación y Diagnóstico en Logopedia I” y 
“Fisiopatología de los Trastornos Específicos de la Comunicación y Funciones 
Orales no Verbales en el Adulto” del Grado en Logopedia. Escuela Universitaria 
Gimbernat – Cantabria. 


- Profesora de la asignatura “Métodos Específicos de Intervención en Logopedia 
I”, “Valoración y Diagnóstico Interdisciplinar de los Trastornos Específicos de 
la Comunicación y Funciones Orales no Verbales en el Adulto”, “Valoración 
Logopédica Pediátrica y Diagnóstico Interdisciplinar” y “Tratamiento 
Logopédico en Pediatría” del Grado en Logopedia. Escuela Universitaria 
Gimbernat – Cantabria. 


- Catedrático del Departamento de Anatomía y Biología Celular. Universidad de 
Cantabria 


- Profesor del Área de Pediatría. Universidad de Cantabria. 
- Profesor del posgrado de Fisioterapia en Pediatría. Escoles Universitaries 


Gimbernat. 
- Profesora de las asignaturas “Alteraciones y Trastornos II”, “Métodos 


Específicos de Intervención en Logopedia II y VI” del Grado en Logopedia y 
Coordinadora del Programa Docente Asistencial del Grado en Logopedia. 
Escuela Universitaria Gimbernat–Cantabria. 
 


Experiencia Profesorado que impartirá Los Ciclos de conferencias:  
 


- Profesor e investigador dentro del Grupo de Dolor Músculo Esquelético y 
Control Motor. Universidad Europea de Madrid. Docente del Máster de 
Biomecánica Aplicada a la Valoración del Daño Corporal. Universidad Pontificia 
de Comillas. Docente del posgrado de Fisioterapia Pediátrica. Universidad San 
Pablo CEU. 


- Profesor del Grado de Logopedia. Universidad Autónoma de Barcelona. 
- Profesor de Pediatría y de Neuropsicología del Desarrollo en la facultad de 


Medicina de Navarra. 
- Profesor de Otorrinolaringorogía. Facultad de Medicina de Navarra. 
- Profesor del Grado en Logopedia. Universidad de Zaragoza. 
- Profesor del Grado en Medicina. Universidad de Málaga. 
- Profesor del Grado en Logopedia. Universidad Complutense de Madrid. 
- Profesor del Departamento de Neurociencia Clínica. Universidad de 


Gothenburg. 
- Profesor del Departamento de Psicología. Universidad de Navarra. 
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- Catedrático del Departamento de Biología Celular, Fisiología e Immunología. 
Universidad Autónoma de Barcelona. 


- Profesor de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo. 
Universidad Castilla La Mancha. 


- Profesor del Departamento de Farmacología. Universidad Rey Juan Carlos. 
- Profesor en el Postgrado en Patología del Lenguaje. Universidad Autónoma de 


Barcelona. Escola de Patologia del Llenguatge. Hospital de la Santa Creu i 
Sant Pau. 


- Profesora del Departamento de Psicología. Universidad de Oviedo 
- Profesor de la asignatura “Neurologopedia” del Máster en Neurologopedia. 


Universidad Autónoma de Barcelona. 
 
 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA: 
 
TÍTULO: Estudio de PS1, LBP-1c y HRK como genes de susceptibilidad para la 
enfermedad de Alzheimer en las poblaciones de Cantabria y Asturias 
ENTIDAD FINANCIADORA: FIS: PI 020027 
DURACIÓN: desde 2003 hasta 2005 
 
TÍTULO: Red CIEN (Centro de Investigación de Enfermedades Neurológicas). Nodo 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla/Universidad de Cantabria 
(C03/C06).Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 
DURACIÓN: desde 2002 hasta 2005 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 104.176 euros para los seis Grupos de Investigación 
componentes del Nodo (por año) 
 
TÍTULO: Estudio de LAS INTERLEUCINAS 1A , 6 y 8, de la molécula de adhesión 
intercelular y de la dopamina betahidroxilasa como genes de susceptibilidad para la 
enfermedad de Parkinson en Cantabria 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación “Marqués de Valdecilla”-IFIMAV: PI 05/15 
DURACIÓN: desde 2005 hasta 2007 
 
TÍTULO: EUROSCA: European integrated project on spinocerebellar ataxias, 
patogénesis, genetics, animal models and therapy 
ENTIDAD FINANCIADORA: Unión Europea 
DURACIÓN: desde 2004 hasta 2009 
 
TÍTULO: Polimorfismos de genes de la vía metabólica del colesterol como factores de 
riesgo de enfermedad de Alzheimer. 
ENTIDAD FINANCIADORA: FIS:PI050005 
DURACIÓN: desde 2006 hasta 2008. 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 114.240 euros 
 
TÍTULO: Grupo CB06/07/0037 del Centro de Investigación Biomédica en Red de 
Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III 
DURACIÓN: desde 2007 hasta 2009 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 125.200 euros (por año) 
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TÍTULO: Polimorfismos de genes relacionados con la producción y agregación de alfa-
sinucleina como factores de riesgo de enfermedad de Parkinson. 
ENTIDAD FINANCIADORA: FIS:PI070014 
DURACIÓN: desde 2008 hasta 2011. 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 76.230 euros 
 
TÍTULO: Prospective study of individuals at risk for spinocerebellar ataxia type 1, 
type 2, type 3 and type 6 (SCA1, SCA2, SCA3, SCA6) (RISCA) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Unión Europea (E-Rare JTC 2007) / Instituto de Salud 
Carlos III (PI071323) 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Servicio de Neurología, Hospital Universitario “Marqués 
de Valdecilla”. University Hospital Bonn, University Hospital "Marqués de Valdecilla", 
Hopital de la Salpetriere, Fondazione IRCCS- Istituto Neurologico Carlo Besta, 
University of Tübingen, University of Göttingen, 
DURACIÓN: 2008-2011 
 
TÍTULO: Análisis de los polimorfismos de alfa sinucleina (SNCA), casein-kinasa 2 
(CK2) y hemoxigenasa-1 (HO-1) y su efecto sobre el riesgo de enfermedad de 
Parkinson en Cantabria. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Marqués de Valdecilla-IFIMAV , PFR/01/08 
DURACIÓN: 12 meses (Junio 2008-2009) 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 30000 euros 
 
TÍTULO: Grupo CB06/07/0037 del Centro de Investigación Biomédica en Red de 
Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED) 
ENTIDAD FINANCIADOrA: Instituto de Salud Carlos III 
DURACIÓN: desde 2010 hasta 2013 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 150.000 euros (por año). 
 
TÍTULO: La enfermedad de Parkinson causada por la mutación G2019S de LRRK2 en 
Cantabria: razones de la elevada prevalencia y de la tasa de la penetrancia de la 
mutación. 
ENTIDAD FINANCIADORA: IFIMAV (05/11) 
DURACIÓN: 12 meses (Junio 2010-Mayo 2011). 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 7800 euros 
 
TÍTULO: Estudio de la ecogenicidad de la sustancia negra mediante sonografía 
transcraneal en individuos portadores de la mutación G2019S de LRRK2 y su 
correlación con manifestaciones no motoras de la enfermedad de Parkinson 
ENTIDAD FINANCIADORA: IFIMAV (API 11/25) 
DURACIÓN: 24 meses (Junio 2011-Mayo 2013) 
Cuantía de la subvención: 6300 euros 
 
TÍTULO: Grupo CB06/07/0037 del Centro de Investigación Biomédica en Red de 
Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III 
DURACIÓN: desde 2010 hasta 2013 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 150.000 euros (por año). 
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TÍTULO: La enfermedad de Parkinson causada por la mutación G2019S de LRRK2 en 
Cantabria: aspectos genéticos y estudio de biomarcadores en portadores 
asintomáticos de la mutación 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III (FI11/00259). 
DURACIÓN: 48 meses (24 meses Beca + 24 meses Contrato) (Septiembre 2011- 
Agosto 2015) 
 
TÍTULO: Estudio del papel de polimorfismos genéticos reguladores de la uricemia 
sobre el riesgo y la progresión de la enfermedad de Parkinson. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Marqués de Valdecilla-IFIMAV (CFR/05/11) 
DURACIÓN: 12 meses (Diciembre 2011-2012) 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 21900 euros 
 
TÍTULO: Estudio de biomarcadores de la fase premotora de la enfermedad de 
Parkinson genética y su aplicación al diagnóstico precoz de la enfermedad de 
Parkinson idiopática: sonografía transcraneal y biomarcadores de líquido 
cefalorraquídeo 
ENTIDAD FINANCIADORA: IFIMAV (WLA 04/11) 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Servicio de Neurología Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla, Unidad de Tratornos del Movimiento del Hôpital Purpan, Toulouse, 
Unidad de Trastornos del Movimiento Hospital Clinic, Barcelona 
DURACIÓN: 24 meses (Octubre 2012-Septiembre 2014) 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 3000 euros 
 
TÍTULO: Estudio de la influencia de los factores genéticos reguladores de los niveles 
séricos de Progranulina sobre la penetrancia de la mutación G2019S de LRRK2 y 
sobre el riesgo de demencia en la enfermedad de Parkinson. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III-PFIS (PI12/00229) 
DURACIÓN: 48 meses (Septiembre 2012-2016) 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 85200 euros 
 
TÍTULO: Selección de genes candidato para la enfermedad de Parkinson idiopática a 
través del análisis diferencial del transcriptoma entre pacientes y portadores 
asintomáticos de mutaciones en LRRK2. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III-FIS (PI11/00228) 
DURACIÓN: 36 meses (Junio 2012-2014) 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 105941 euros 
 
TÍTULO: Grupo CB06/07/0037 del Centro de Investigación Biomédica en Red de 
Enfermedades Neurodegenerativas (CIBERNED) 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III 
DURACIÓN: desde 207 hasta 2012 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 90.000 euros (por año). 
 
TÍTULO: Polimorfismos de genes de la vía metabólica del colesterol como Factores 
de riesgo de enfermedad de Alzheimer. 
ENTIDAD FINANCIADORA: FIS:PI050005 
DURACIÓN: desde 2006 hasta 2008. 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 114.240 euros 
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TÍTULO: Estimulación cognitiva como factor pronóstico de conversión del  Deterioro 
Cognitivo Leve en Enfermedad de Alzheimer. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Obra Social de Caja Cantabria. 
DURACIÓN: desde 2007 a 2010. 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN: 127.050 euros 
 
TITULO: Estudio multimodal de biomarcadores de enfermedad de alzheimer en 
deterioro cognitivo postoperatorio 
ENTIDAD DE REALIZACIÓN: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: Instituto de Salud Carlos III  
PERIODO: 2013-2017 
CUANTÍA TOTAL: 36.905 
 
TITULO: DEMTEST (JPND call) 
ENTIDAD DE REALIZACIÓN: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla  
PERIODO: 2011- 2014 
CUANTÍA TOTAL: 117.370 
 
TITULO: RETIC Biobancos, nodo Hospital "Universitario Marqués de Valdecilla" 
TIPO DE ENTIDAD: Instituciones Sanitarias 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: Instituto de Salud Carlos III  
PERIODO: 2010 - 2014 
CUANTÍA TOTAL: 524,4 
 
TITULO: CIBERNED (Centro de Investigación Biomédica en Red de Enfermedades 
Neurodegenerativas) 
ENTIDAD DE REALIZACIÓN: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: Instituto de Salud Carlos  
PERIODO: 2007-2012 
 
TITULO: Genes relacionados con la fosforilación de la proteína TAU y su influencia en 
el riesgo de desarrollar Enfermedad de Alzheimer esporádica 
TIPO DE ENTIDAD: Instituciones Sanitarias 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: CIEN-Reina Sofía  
PERIODO: 2009-2011 
CUANTÍA TOTAL: 120.000 
 
TITULO: Polimorfismos de la reguladora del gen del prión como factores de riesgo en 
enfermedades neurodegenerativas 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: Instituto de Salud Carlos III  
PERIODO: 2009- 2011 
CUANTÍA TOTAL: 70,42 
 
Denominación del proyecto: Terapia de estimulación cognitiva como factor pronóstico 
de conversión del deterioro cognitivo leve en enfermedad de Alzheimer 
Entidad de realización: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
Entidad/es financiadora/s: Obra Social Caja Cantabria Tipo de entidad: Fundación 
Fecha de inicio: 2007 
Fecha fin: 2009 
CUANTÍA TOTAL: 127.000 
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TITULO: Polimorfismos de riesgo de genes de la vía metabólica del colesterol como 
factores de riesgo de enfermedad de Alzheimer 
ENTIDAD DE REALIZACIÓN: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla 
ENTIDAD/ES FINANCIADORA/S: Instituto de Salud Carlos III  
PERIODO: 2006-2009 
CUANTÍA TOTAL: 120.000 
 
TÍTULO: BioMot - Smart Wearable Robots with Bioinspired Sensory-Motor Skills. 
ENTIDAD FINANCIADORA: 7th Framework Programme for Research, technological 
Development and Demonstration 
DURACIÓN DESDE: 10 de Octubre de 2013 HASTA: 10 de Octubre de 2016 
 
TÍTULO HYBRID - Hybrid Technological Platform for Rehabilitation, Functional 
Compensation and Training of Gait in Spinal Cord Injury (SCI) Patients. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación 
DURACIÓN DESDE: 1 de Enero de 2010 HASTA: 31 de Diciembre de 2014 
 
TÍTULO: HYPER – Hybrid Neuroprosthesis and Neurorobotic Devices for Functional 
Compensation and Rehabilitation of Motor Disorders. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. Consolider Ingenio 
2010 
DURACIÓN DESDE: 1 de Enero de 2010 HASTA: 31 de Diciembre de 2014 
 
TÍTULO: RehaBot. Sistemas avanzados EEF y UMI para el desarrollo de soft-robots 
en el ámbito de la robótica de rehabilitación. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
DURACIÓN DESDE: 1 de Noviembre de 2008 HASTA: 31 de Octubre de 2011 
 
TÍTULO: Sistema de registro de presiones en la interfase usuario-cojín como 
tecnología para valorar necesidades de ayuda a la prescripción de superficies para el 
alivio de la presión. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III. 
DURACIÓN DESDE: 1 de Enero de 2008 HASTA: 31 de Diciembre de 2008 
 
TÍTULO: Análisis comparativo de la evolución inicial de los parámetros clínicos y 
biomecánicos de la marcha en pacientes con síndrome centromedular y hemisección 
medular. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III. 
DURACIÓN DESDE: 1 de Enero de 2007 HASTA: 31 de Diciembre de 2009 
 
TÍTULO: Análisis biomecánico de la propulsión en silla de ruedas. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
DURACIÓN DESDE: 1 de Septiembre de 2006 HASTA: 31 de Agosto de 2008 
 
TÍTULO: Fisiopatología del tríceps sural espástico después de la lesión medular 
incompleta: diagnóstico y enfoques para la neurorrehabilitación  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Salud (Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha)  
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PERÍODO: 2004-2007 
 
TÍTULO: Desarrollo y validación de dos cuestionarios específicos para el diferencial  
diagnóstico de dolor nociceptivo y neuropático después de una lesión de la médula 
espinal en España y Europa (Eurodolmed I y II)  
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de Salud Carlos III  
PERÍODO: 2008 – 2009 
 
TITULO: Evaluación neuropsicológica y evaluación funcional de nuevas técnicas de 
neurorrehabilitación en pacientes con lesión medular. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Mafre 
PERIODO: 2009-2010 
 
TITULOS: Impacto clínico de la hemorragia secundaria a la lesión medular 
traumática: tratamiento con el ácido oleico-albúmina molécula patentada.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación Mutua Madrileña  
PERÍODO: 2010-2013 
 
TÍTULO: Detección y modulación funcional de los espasmos flexores a nivel de la 
central y sistema nervioso periférico después de una lesión de la médula espinal  
ENTIDAD FINANCIADORA: FISCAM  
PERÍODO: 2011-2013 
 
TITULO: Plataforma Robótica para la Rehabilitación y el Entrenamiento de la Marcha 
en PCI. CP-Walker.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Economía y Competitividad.  
Proyecto coordinado entre el Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV), el Instituto 
de  
Automática Industrial (CSIC) y el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 
PERIODO: 2013-2016.  
 
TITULO: Tratamiento no farmacológico del dolor neuropático inducido por vincristina 
en niños con leucemia.  
ENTIDAD FINANACIADORA: Fundación Mutua Madrileña 
PERIODO: 2014- 2016. (En ejecución) 
 
TITULO: Aplicación Clínica del Análisis Tridimensional del Movimiento en 
Osteogénesis  
Imperfecta.  
ENTIDAD FINANCIADOA Fundación Juan Márquez. 
PERIODO 2011-2013. (En fase de redacción de manuscritos).  
 
TITULO: Aplicación Clínica del Análisis Tridimensional del Movimiento en Pacientes 
Obesos.  
Proyecto premiado por la Universidad Pontificia de Comillas. 
PERIODO: 2010 
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COMITÉS CIENTÍFICOS ASESORES, SOCIEDADES CIENTÍFICAS 
Título del comité: Panel de evaluación del FIS ENFERMEDADES NEUROLOGICAS Y 
MENTALES COMISION 503 
Entidad de la que depende: Instituto de Salud Carlos III 
Fecha de inicio: 2009 – 2014 
 
Título del comité: Comité Institucional de la Estrategia en Enfermedades 
Neurodegenerativas 
Primaria (Cód. Unesco): 320100 - Ciencias clínicas 
Secundaria (Cód. Unesco): 320500 - Medicina Interna 
Terciaria (Cód. Unesco): 320507 - Neurología 
Entidad de la que depende: Ministerio de Sanidad y Consumo 
Fecha de inicio: 2013 
 
Título del comité: Plan regional de neurodegeneración 
Primaria (Cód. Unesco): 320000 - Ciencias Médicas 
Secundaria (Cód. Unesco): 320500 - Medicina Interna 
Terciaria (Cód. Unesco): 320507 - Neurología 
Entidad de la que depende: Gobierno de Cantabria Tipo de entidad: Consejería de 
sanidad 
Fecha de inicio: 2013 
 
Título del comité: Grupo Técnico de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles 
Humanas 
Primaria (Cód. Unesco): 320000 - Ciencias Médicas 
Secundaria (Cód. Unesco): 310904 - Medicina interna 
Terciaria (Cód. Unesco): 320507 - Neurología 
Entidad de la que depende: Instituto de Salud Carlos III 
Fecha de inicio: 2009 
 
Título del comité: Grupo de Trastornos del Movimiento de la Sociedad Española de 
Neurología 
Entidad de la que depende: Sociedad Española de Neurología 
Fecha de inicio: 2010 
 
Título del comité: Sociedad Española de Neurología 
Entidad de la que depende: Sociedad Española de Neurología 
Tipo de entidad: Organismo Público de Investigación 
Fecha de inicio: 2009 
 
 
EXPERIENCIA DE GESTIÓN DE I+D+I 
 
Título/denominación actividad: Director Científico Biobanco HUMV-IFIMAV 
Tipología de la gestión: Dirección científica del Biobanco 
Responsabilidad desempeñada: Director Científico 
Entidad de realización: IFIMAV Tipo de entidad: Centros de Innovación y 
Tecnología 
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Fecha de inicio: 2009 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL DIFERENTE A LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA: 
 


- Fisioterapeuta en un Colegio de Educación Especial desde el 2000. 
- Terapeuta Ocupacional y socio fundador un centro de Neurorrehabilitación en 


Coruña desde el 2011. 
- Fisioterapeuta en Asociación Vizcaína en favor de las personas con 


discapacidad intelectual 
- Neuropsicóloga en una consulta de deterioro cognitivo. Realización de 


estudios neuropsicológicos a pacientes con posibles patologías 
neurodegenerativas en Hospital Cántabro de referencia desde 2008. 


- Facultativo especialista en Neurología en Hospital Cántabro de referencia 
desde el 2013. 


- Adjunto de Neurocirugía. Hospital Cántabro de referencia desde el 2009. 
- Logopeda en Hospital catalán de referencia desde el 2002. 
- Médico Adjunto, Departamento de Otorrinolaringología Hospital Cántabro 


desde el 2009 
- Coordinador Unidad de Cirugía de Base de Cráneo Hospital cántabro de 


referencia desde el 2012 
- Colaborador honorífico del Departamento de Cirugía de la Universidad de 


Cantabria desde el 2010. 
- Miembro, Comisión de Tecnología y Medios diagnóstico/terapeúticos del 


Hospital de referencia en Cantabria desde el 2013. 
- Médico Foniatra, Doctor en Medicina, Director del Centro de Foniatría y 


logopedia, Director del Aula de Oratoria de la Universidad de Cantabria desde 
2006. 


- Médico Foniatra del palacio de Festivales de Cantabria desde el 2003 al 2012. 
- Asesor de la Revista Acta Phoniatrica Latina desde 1987, Board del PEVOC 


desde 2009, Miembro del grupo de investigación Isla de Mouro de la 
Universidad de Cantabria, Miembro del grupo de investigación G 21 en el que 
participan equipos investigadores de varias universidades Españolas. 


- Médico Adjunto de Pediatría en la consulta de Nefrología-Metabolismo Infantil. 
Unidad de Genética Clínica de Hospital de referencia en Cantabria. 


- FEA en propiedad de Neurología desde 15/10/90.Servicio asistencial en el área 
de de Burgos ,hasta el 30 de Mayo de 2009. FEA de Neurologia (por concurso 
de Traslado , desde el 2009 .Servicio asistencial de Neurología del Hospital 
cántabro 


- F.E.A.Neurología desde el 7/03/2002, con plaza en propiedad desde Enero 
2011 en el Hospital de cántabro de referencia. 


- Facultativo especialista de área de Neurología de atención continuada. 
Hospital cántabro de referencia de desde el 2007 hasta el 2010. 


- Facultativo especialista de área de Neurología. Hospital de Cantabria desde el 
2010 hasta la actualidad. 


- Ingeniero industrial. Investigador en biomecánica, análisis del movimiento 
humano, ayudas técnicas, robótica de rehabilitación. Soporte técnico, 
metodológico, estadístico. Hospital de referencia, Unidad de Biomecánica y 
Ayudas Técnica desde el 2006 hasta la actualidad. 
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- Director del Departamento de Biomecánica y Ayudas Técnicas, del Hospital de 
referencia, desde 2005 hasta la actualidad. 


- Mentor de proyectos en el marco del programa Madrid – MIT m+vision 
consortium 


- FEA de neurología y director del Biobanco del Hospital cántabro de referencia 
desde el 2009.  


- Fisioterapeuta en Hospital de día para enfermedades neurológicas desde el 
2011. 


- FEA de neurología en el Hospital Universitario cántabro de referencia desde el 
2010. 


- Becario postdoctoral en el Instituto de Formación e Investigación y Formación 
desde el 2010. 


- Logopeda del Hospital madrileño. 
- Neuropediatria en el Hospital madrileño desde el 2012. 
- Jefe Unidad de Neuropediatría en hospital de Navarra de referencia. 
- Logopeda en la unidad de Parkinson y Trastornos del movimiento desde 1995. 
- Fisioterapeuta del Hospital de dia per a maladies neurlologiques desde el 


2001. 
- Jefe de Servicio de Neurología, Hospital Universitario cántabro de referencia. 
- Doctorando en el Instituto de Automática Industrial, Grupo de Bioingeniería 


(CSIC),y Hospital en Toledo, desde el 2011. 
- Investigador del grupo de Investigación Aprendizaje y Control del Movimiento 


Humano. 
- Directora de formación e investigación de la Fundación Síndrome de Down, 


Madrid. 
- Especialista del departamento Otorrinolaringología desde el 1995. 
- Dirección del grupo de investigación. 
- Presidente de la Sociedad Española de Errores Innatos del Metabolismo 
- Asesor clínico. Técnico en sedestación y posicionamiento y movilidad. 


Responsable de Formación de una ortopedia catalana desde l 2011 
- Coordinador nacional de la European Academy Child Disability (EACD) desde 


el 2006. 
- Presidente de la Sociedad Española de Fisioterapia en Pediatria (SEFIP) desde 


el 2004. 
- Fisioterapeuta Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana de la 


Generalitat de Catalunya desde 1985. 
- Fisioterapeuta pediátrica y psicomotricista del Servicio de Desarrollo Infantil 


y Atención Temprana CDIAP.  
- Fisioterapeuta de Hospital Infantil de Barcelona. 
- Fisioterapeuta pediátrica de CDIAT desde el 2009. 
- Director del Centro de Investigación de Enfermedades 


Neurodegenerativas desde el 2010. 
- Jefe Unidad de Neuropediatría en hospital de referencia. 
- Especialista en foniatría y audiología en hospital Navarro de referencia desde 


el 2000. 
- Fisioterapeuta principal de Rehabilitación en clínica de neurocirugía y 


neurología desde el 2002. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


Vinculación con la 
universidad 


Personal de Sistemas Informáticos y 
Comunicaciones: 
4 personas a tiempo completo 
 


Formación y experiencia  
Profesional 


4 Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión. 
 
 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Son especialistas que por capacidad, formación y 
experiencia dan un óptimo servicio a toda la red física y 
de datos.  
 
 


 
 
 


Otro personal de soporte, de gestión y de administración y servicios: 


Vinculación con la 
universidad 


Otro Personal Administración y Servicios:  
8 personas a tiempo completo. 
 


Formación y experiencia  
Profesional 


Secretaría de la titulación: 
1 Diplomada en Ciencias Empresariales. 
2 Administrativos. 
 
Biblioteca:  
1 Licenciada en Biblioteconomía y documentación. 
1 Licenciada en Administración y Dirección de Empresas. 
 
Bedeles y Conserjes: 
3 bedeles. 
 
 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


Son especialistas que por capacidad, formación y 
experiencia dan un óptimo servicio. 
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6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos humanos disponibles 


El centro dispone del personal necesario para el correcto funcionamiento de la titulación. El 


régimen de funcionamiento y la naturaleza de la institución otorgan capacidad de 


contratación y autonomía en la gestión económica. Ante las eventualidades de futuras 


necesidades se podrá hacerles frente con agilidad y presteza. 


La docencia será impartida por profesores que ya están impartiendo docencia en el  Grado 


de Fisioterapia, y que por tanto asumirán mayor carga docente a la actual; y por nuevo 


profesorado en el campo de la Logopedia, Foniatría y Linguística.  


 


Progresivamente se irá incrementando el número de profesores doctores de la titulación 


mediante las siguientes medidas: 


 


- Formación de los actuales profesores de plantilla como doctores.  


- Contratación de nuevo profesorado doctor para las próximas  necesidades de 


profesorado. 


- Sustitución gradual de profesorado actual que no posea el título de doctor por 


doctores en aquellas áreas que sea posible. 


 


Con estas medidas esperamos alcanzar el 50% de profesorado doctor para así cumplir con 


lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  


 


6.2.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


   La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre hombres 


y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo de la eliminación 


de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este compromiso, se ha creado la 


Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del Vicerrectorado de Campus y Desarrollo 


Social, que está trabajando para el desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, y velará por 


el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
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hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida universitaria. 


 


La Comisión Transversal de Igualdad planificará el Plan de Igualdad de la UC, que desarrolla 


las iniciativas previas que sean puesto en marcha para facilitar la igualdad efectiva entre 


hombres y mujeres mediante el apoyo a medidas de conciliación de las responsabilidades 


familiares y el compromiso laboral, como el Campus Infantil, la Escuela Infantil de la 


Universidad de Cantabria, y el Plan Concilia.  


 


En relación a la no discriminación de personas con discapacidad, las mismas iniciativas 


detalladas en el apartado 3.1 facilitan el pleno desarrollo de la actividad académica y 


profesional, eliminando todo tipo de barrera que pudiera entorpecer la incorporación de 


personal académico con algún tipo de discapacidad. 


 


Como centro adscrito a la UC, la Dirección de esta escuela comparte y asume en su 


totalidad el “Primer plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres de la UC”, 


aprobado por su Consejo de Gobierno el 4 de mayo de 2006. 


 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria aprobó en su sesión del 4 de mayo 


de 2006 el Primer plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres de la UC. 


En dicho plan se especifican los objetivos y las acciones necesarias para promover el acceso 


al trabajo y a la promoción profesional en igualdad de condiciones: 


 


Objetivo 1 


Garantizar que la normativa de la UC relativa a los criterios de contratación, de evaluación 


de currículums y de proyectos de investigación no contenga elementos de discriminación 


indirecta. 


Acciones: 


 Revisar los anuncios publicitarios y las convocatorias de la universidad desde la 


perspectiva de género. 


 Presentar desagregadas por sexo los datos de aspirantes y de ganadores de plazas 


convocadas por la universidad, y de composición de las comisiones. 


 Velar por la igualdad en la composición de los tribunales de los concursos de 


profesorado. Delante de la elección de candidatos con méritos equivalentes, aplicar 


la discriminación positiva a favor del sexo menos representado. 


  


 


Objetivo 2 


Eliminar la segregación horizontal por sexo en departamentos y facultades. 
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Acciones: 


 Revisar los reglamentos internos de contratación para que no contengan elementos 


favorecedores de discriminación indirecta. 


 Revisar los procedimientos de promoción y contratación para garantizar que no se 


produce discriminación indirecta de género. 


  


Objetivo 3 


Eliminar la segregación vertical por sexo en departamentos y facultades. 


Acciones: 


 Identificar por sexo el tipo de participación académica y de gestión del profesorado 


en los departamentos. 


 En las nuevas contrataciones o cambios de categoría, en igualdad de condiciones, 


incentivar el equilibrio entre la proporción de mujeres y de hombres en las diversas 


categorías del profesorado. 


 


Objetivo 4 


Diagnosticar el estado de los becarios y las becarias de la UC en relación con el sexismo. 


Acción: 


 Llevar a cabo un estudio monográfico sobre las condiciones de trabajo del colectivo 


de becarios y becarias por sexo y grupo. 


 


Objetivo 5 


Diagnosticar el estado de la plantilla de las empresas concesionarias de la UC en relación 


con el sexismo. 


Acciones: 


 Asegurar que los convenios de la UC con empresas concesionarias tengan en 


consideración el acceso a los datos y a la información sobre la política de igualdad de 


oportunidades y organización del trabajo desde la perspectiva de género. 


 Diagnosticar las condiciones específicas de la plantilla de las empresas 


concesionarias. 


  


Objetivo 6 


Fomentar la investigación y la publicación entre las mujeres. 


Acción: 


 Estimular una presencia creciente de mujeres expertas en los proyectos 


internacionales. 


 


Objetivo 7 
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Potenciar la carrera académica de las mujeres. 


Acción: 


 Impulsar medidas para incentivar que las mujeres se presenten a las convocatorias 


para la evaluación de los méritos de investigación. 


  


Objetivo 8 


Incluir la igualdad como indicador de calidad en los tres estamentos universitarios (personal 


académico, personal de administración y servicios y alumnado). 


Acciones: 


 Promover los recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Recoger la información sobre situaciones eventuales de discriminación, acoso sexual 


o trato vejatorio a la UC. 


  


Objetivo 9 


Potenciar la presencia pública de las mujeres en el contexto universitario. 


Acciones: 


 Potenciar el incremento del número de expertas en las comisiones de ámbito 


suprauniversitario. 


 Incrementar el número de expertas en las comisiones del Claustro de la UC 


 Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados a 


los actos institucionales de la UC los centros y los departamentos. 


 Incrementar gradualmente el número de profesores visitantes hasta llegar al 


equilibrio. 


 Incrementar gradualmente el número de mujeres en doctorados Honoris causa. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
8.1.1 Justificación de los indicadores 
El título que se presenta no precede de ninguna titulación anterior, por lo que no se 
dispone de indicadores  que permitan calcular los índices que se corresponden con 
este apartado a partir del historial del alumnado previo. 
 
Pese a que el presente Máster es de nueva creación, la Escuela Universitaria 
Gimbernat-Cantabria cuenta con la experiencia de la puesta en marcha en el curso 
académico 2012-2013 del Máster interuniversitario en investigación traslacional en 
Fisioterapia (60 ECTS) coordinado por la Universidad Autónoma de Barcelona y en 
el que participa la Universidad de Cantabria. Las tasas registradas correspondientes 
al curso 2013-2014 han sido del 100% y en el 2012-2013 en cuanto a la tasa de 
graduación la cifra obtenida ha sido del 87,50% aunque en realidad podemos 
hablar del 100% dado que todos los estudiantes que han iniciado los estudios en 
ese curso han finalizado en el tiempo previsto excepto 3 estudiantes que se han 
matriculado por vía lenta y han finalizado en el 2013-2014.  
Por otro lado, la Escuela cuenta con la experiencia en el título propio de Máster en 
Fisioterapia del Deporte y Recuperación a la Actividad Física que consta 60 ECTS y 
cuenta con un módulo de metodología de la investigación y Trabajo fin de máster. 
Dicho título proviene del título propio de Experto en Fisioterapia del deporte cuya 
primera edición fue en el curso 2010-2011 y que a partir del 2012-2013 se viene 
impartiendo como Máster propio de la Universidad de Cantabria. Las tasas de 
graduación, eficiencia y abandono registradas son del 100%. 
 
Por otra parte, el perfil profesional requerido para el ingreso en el Máster conllevará 
el acceso de profesionales con formación y experiencia previa altamente 
interesados en profundizar y actualizar sus conocimientos y comenzar su andadura 
en el ámbito de la investigación. 
 
 
Así mismo, en nuestra Escuela, las tasas de graduación se sitúan en torno al 80% 
en el caso de Graduado en Fisioterapia. La tasa de abandono en la Universidad de 
Cantabria en las titulaciones que configuran las ramas de la salud es baja. En el 
caso de Fisioterapia es muy baja. Por el contrario, la tasa de eficiencia en la 
Universidad de Cantabria en las titulaciones que configuran las ramas de la salud es 
muy alta, igual que en caso de  Fisioterapia. 
 
Todo ello nos permite hacer una proyección de los valores estimados coherente 
 


8.1.2 Valores de los indicadores 
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 Tasa de Graduación: Mayor del 80% 


 Tasa de abandono:   Menor del 10% 


 Tasa de Eficiencia:     Mayor del 80% 


Otros indicadores 
 
La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación decidirá el conjunto de  
indicadores estandarizados que le permitirá evaluar, de una manera fiable y  
comprensible, el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Los resultados que pueden ser objeto de medición y análisis son: 
- Resultados de aprendizaje 
- Competencias 
- Satisfacción de los grupos de interés (alumnos, profesores…) 
- Necesidades de los grupos de interés relativos a la mejora en la calidad de las 
enseñanzas. 
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